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Resumen: La Constitución Apostólica Anglicano-
rum coetibus sobre los ordinariatos personales para
antiguos anglicanos ha sido acogida con interés no
sólo por las implicaciones ecuménicas que com-
porta, sino también por los aspectos canónicos que
presenta. Este artículo estudia especialmente la
cuestión sistemática de la relación entre las figuras
del ordinariato personal y la prelatura personal. El
autor subraya algunos elementos básicos de esta
cuestión, aporta algunos elementos nuevos y hace
propuestas para el diálogo doctrinal posterior al CIC
de 1983.
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Abstract: The Apostolic Constitution Anglicanorum
coetibus concerning personal Ordinariates for former
Anglicans has prompted interest not only because
of its implications for ecumenism, but also because
of the canonical issues it involves. The purpose of
this paper is to offer a systematic exploration of the
relationship between the structures of personal or-
dinariate and personal prelature. A number of key
aspects are highlighted in this regard, some new de-
velopments are cited, and proposals for further doc-
trinal dialogue based on tbe 1983 Code of Canon
Law are advanced.
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1. LA RECEPCIÓN DE LAS NUEVAS NORMAS SOBRE LOS CATÓLICOS

PROCEDENTES DEL ANGLICAMSMO

E n el año 2009 fue publicada y promulgada oficialmente la constitución
apostólica Anglicanorum coetibus de Benedicto XVI, acompañada de
unas Normas complementarias publicadas por la Congregación para la
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Doctrina de la Ee'. Estas disposiciones prevén el establecimiento de ordina-
riatos personales para organizar en diversos países la recepción en la Iglesia
catóhca de comunidades de pastores y fieles procedentes de la Comunión an-
ghcana. De momento se han erigido tres ordinariatos: imo para Inglaterra y
Gales, otro para los Estados Unidos de América y un tercero en Austraha^

Naturalmente estos importantes acontecimientos han suscitado mucho
interés en la opinión pública internacional y también entre los canonistas^ De
una manera general puede decirse que el documento pondficio ha sido reci-
bido no sólo con interés sino también con alegría, a la vista de que no pocos
fieles denen la posibihdad de ver sadsfechos después de bastantes años sus de-
seos de plena comunión con la Sede apostólica romana.

Sin embargo, se ha expresado alguna insadsfacción por considerar que
Anglicanorum coetibus no supondría wn verdadero avance en el ecumenismo,
juicio que parece excesivo si se denen en cuenta las posidvas reacciones en el
ámbito del anglicanismo'*. También suena excesiva la crídca de algún autor

Cfr. BENEDICTO XVI, const, ap. Anglicanorum coetibus, 4.XI.2009, AAS 101 (2009) 985-990
(donde se publica en latín el texto pondficio) y CONGREGACIÓN PARA LA DOCTRINA DE LA FE,
Normas complementarias, 4.XI.2009, Ibidem, 991-996 (con el texto inglés de las Normas). Sobre
posibles problemas de locaHzación del texto oficial de estas Nonmas, vid. infra, nota 6.
Vid. las referencias infra, nota 6.
Cfr. E. BAURA, Las dramscripáones eclesiásticas peisonales. El caso de los ordinariatos personales para
fieles provenieiites del anglicanisme), lus canonicum 50 (2010) 165-200; IDEM, Los ordinariatos per-
sonales para antiguos anglicanos. Aspectos canónicos de la respuesta a los grupos de anglicanos que quieren
incorpoiwse a la Iglesia católica, en C. PEÑA GARCÍA (ed.). Retos del derecho canónico en la sociedad
actual. Actas de las XXXI Jornadas de la Asociación Española de Canonistas, Madrid 2012,239-
267 (versión italiana en lus Elcclesiae 24 [2012] 13-50); J .M. DÍAZ MORENO, Constitiuión apos-
tólica Anglicanorum coedbus .wbre la institudón de ordinariatos peisonales para los anglicanos que
ingresan en plena comunión con la Iglesia. Texto castellano y comentario. Revista española de derecho
canónico 67 (2010) 415-436; V PARLATO, Note sulla costituzione apostólica Anglicanorum coedbus,
Stato, Chiese e pluralismo confessionale. Rivista telemadca (www.statochiese.it), gennaio 2010,
pp. 16; J. M. HUELS, Anglicanorum coedbus. Text and commeiitaiy, Studia canónica 43 (2009)
389-415; M. PULTE, Von Summonim pondficum ¿¿f Anglicanorum coedbus. Gesetzgebungs-
tendenzen im Pmtifikat Benedikts XVI, Archiv für katholisches Kirchenrecht 179 (2010) 3-19;
G. GHIRLANDA, La costituzione apostólica Anglicanorum coedbus. Periódica 99 (2010) 373-430;
J.l . ARRÊTA, Gliordinariatipersonali,lusEx:clesKLt22 (2010) 151-172;IDEM, Ordinariatopersonal
para fieles anglicanos redbidos en la Iglesia católica, en J. OTADUY, A. VlANA y J. SEDANO (eds.).
Diccionariogenei'alde derecho canónico, vol. 5, Pamplona 2012,ptv manusaipto;]. I. RUBIO, 7?«-
dición anglicana en la Iglesia de Roma. Ordinariatos personales pai'a antiguos fieles anglicanos, www.ius-
tel.com. Revista general de derecho canónico y derecho eclesiásdco del Estado 26 (2011) pp.
2 9; N. DOE, La constinuión apostólica Anglicancrum. coetibus. Un análisis jurídico desde la perspectiva
anglicana. Ibidem, pp. 24; J. A. RENKEN, The personal Ordinariate of the Chair of Saint Peter:
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que contempla Anglicanorum. coetibus y sus Normas complementarias como un
paso más en la consolidación de las jurisdicciones personales en la Iglesia (or-
dinariatos personales, prelaturas personales, administraciones apostólicas per-
sonales, ahora ordinariatos personales para andguos anglicanos) en detrimento
de la jurisdicción territorial de los obispos', ya que esa afirmación exige com-
probar si la potestad del obispo local queda realmente desprotegida o limitada
con las circunscripciones personales. De todas formas, la debida relación entre
jurisdicción territorial y personal es ciertamente una cuesdón de la mayor im-
portancia y merecerá alguna referencia por nuestra parte.

Con todo, es más frecuente leer apreciaciones y comentarios que han la-
mentado no tanto la solución que se ha encontrado, sino más bien aspectos que
se juzgan menos claros en la nueva normadva. La misma publicación de Normas
complementarias de la Anglicanorum coetibus ha planteado interrogantes desde el
punto de vista formal. En efecto, la promulgación oficial de los documentos fue
acompañada de actuaciones que benévolamente podrían ser calificadas de infor-
males y que han confundido a no pocos comentaristas en algo tan importante
como es la exacta determinación del texto de las normas, más allá de las disdntas
versiones que se difundieron desde el primer momento en diferentes lenguas* .̂

canonical reflections, Studia canónica 46 (2012) 5-50; L. C. M. GALLES, Anglicanoriim co-
etibus. Same canonical investigations on the recent apostolic constitution. The jurist 71 (2011)
201-233; L. MUSSELLI, La costituzione apostólica Anglicanorum coetibus, en M. FERRARESI
y C. E. VARALDA (eds.), BenedettoXVIlegislatore, Siena 2011, 25-41; C. E. VARALDA, Nuove
forme di esercizio del ministe? o ordinato: un corifivntofia la consdtutio apostólica Anglicano-
rum coetibus e la consdtutio apostólica Spirituali militum curae. Ibidem, 121-139, D. P E -
LLETIER, La plene communion, le genre et la générosité. Un regard d'histoiien sur la
constitution apostolique Anglicanorum coedbus, Crisdanesimo nella storia 32 (2011) 363-
3 81 ; H. LEGRAND, Episcopat, episcopè. Eglise locale et communion des Eglises dans la constitu-
tion apostolique Anglicanorum coedbus. Ibidem, 405-423; A. JEREMY, Apostolic Constitution
Anglicanorum coedbus and the personal Ordinariate of Our Lady of Walsingham, Ibidem, 42 5 -
442; G. BIER, Die apostolische Konstittition Anglicanorum coedbus und die Ergänzenden Nor-
men der Kongregation fiir die Glaubenslehre. Eine kanonistische Analyse, Ibidem, 443-478; M.
VAN PARYS, La constitution apostolique Anglicanorum coedbus: l'évaluation d'un oemméniste
catholique. Ibidem, 479-487; Ch. HILL, An evaluation of the apostolic constitution Anglicano-
rum coedbus in the cuirent ecumenical situation. Ibidem, 489-500.
Cfr. M. VAN PARYS, La constitution apostolique (nota 3), 479-487.
Cfr. H. LEGRAND, Episcopat, episcopè (nota 3), 419-421, y también M. VAN PARYS, Lafo^isíí-
tution apostolique (nota 3), 483.
Como advierte BAURA, «en la promulgación de estas normas [la Anglicanorum, coetibus y sus Nar-
mas co!mplemmtarias\ se produjo una anomaü'a; fríe publicado y distribuido el número
correspondiente de Aaa con el texto de la consdtudón apostólica, pero sin el de las normas com-
plementarias. Posteriormente, de modo informal, se pidió que se susdtuyese ese fascículo por
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Además, las Normas complementarias desarrollan importantes aspectos de
Anglicanorum. coetibus, pero fueron publicadas por la Congregación para la
Doctrina de la Ee con una simple aprobación del Papa en forma común, aun-
que su alcance y contenido habrían aconsejado más bien la forma legal, a tra-
vés, por ejemplo, de la delegación pontificia según el c. 30 del CIC o incluso
una aprobación pontificia en forma específica. La naturaleza jurídica de esta
normativa complementaria permanece oscura, aunque podría ser considerada
bajo la forma de un decreto general dictado por quien tiene potestad ejecutiva
que desarrolla la legislación pontificia (cfr. ce. 31-33 del CIC). Pienso que esta
es la conclusión menos inadecuada, ya que una Congregación de la curia ro-
mana no puede publicar leyes ni decretos generales legislativos a no ser por
delegación pontificia o con aprobación pontificia en forma específica, requi-
sitos que no se han cumplido en el caso de las Normas complementarias^.

En esta línea, Georg Bier lamenta la indefinición de las Normas comple-
mentarias Y afirma con razón que habría sido mejor publicar un solo texto re-
fundido que recogiera toda la normativa, ya que algunas disposiciones de las

otro en el que aparecían las normas complementarias. Desde el punto de vista formal, ese pro-
cedimiento contradice los principios de la promulgación y abrogación de las leyes»; E. BAURA,
Lbs ai-dinariatospencmales (nota 3), 243, nota 17. De acuerdo con esta situación atípica, es posible
que las normas complementarias no se encuentren en todas las versiones de las Acta Apostolicae
Sedis, como sucede hasta hoy (5.VI.2O12) en la disponible en www.vadcan.va. Incluso se ha dado
la situación muy sorprendente de que las propias normas de la Santa Sede que han erigido los
tres primeros ordinariatos citan las Normas complementarias de An^icanorum, coetibus no según
AAS, sino tal como se encuentran en L'Osseivatore romano (cfr. los decretos de la CONGREGAQÓN
PARA LA DOCTRINA DE LA FE erigiendo los ordinariatos personales de Our Lady cfWalsingham,
15.12011, para Inglaterra y Gales {AAS 103 [2011] 129-132, nota 2), The personal or-diitariate of
the Chair of Saint Peter, erigido el 1.1.2012 para los U.S.A. {L'Osservatore romaito, 4.1.2012 y el
sido de la Congregación en www.vatican.va, nota 2 del decreto) y por úldmo The Personal Ordi-
nariate of Our Lady of the Southern Cross (nota 2 del texto que udlizo en este trabajo, a la espera
del texto oficial de este úldmo ordinariato). Este escaso respeto de los aspectos formales de la
nueva normadva merece ser cridcado, porque el texto de la ley debe quedar fijado con su pro-
mulgación oficial en un solo lugar y además la promulgación no debe confundirse con la mera
divulgación de la ley. La cuesdón no es solamente que las disdntas versiones textuales natural-
mente deban coincidir, sino la necesidad de saber cuál es el lugar en el que consta exactamente
el texto legal que se manda cumplir.
Cfr. JUAN PABLO ü , const, ap. Pastor Bonus, 28.VI.1988, en AAS 80 (1988) 841-912, art. 18.
En el mismo senddo J. M. HUELS, Anglicanorum coetibus (nota 3); BlER, Die apostolische Kons-
titution (nota 3), 452, se inclina más por la figura de la instrucción administradva, pero no
parece que exista fundamento para ello, ya que el contenido de las instrucciones es teórica-
mente más modesto todavía que el de los decretos generales administradvos, al menos si se
dene en cuenta el contenido del c. 34 del CIC en comparación con los c. 31-33.
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Normas complementarias tíenen gran importancia y no se sabe bien por qué no
han sido incluidas en la constítución apostólica de Benedicto XVI**. El resul-
tado final, en efecto, expresa una extraña distribución de materias entre An-
glicanoriim coetibus y sus Normas complementarias.

Además de estas cuestíones, más bien de orden formal, los canonistas no
han dejado de presentar sus observaciones en torno a aspectos sustanciales de
la nueva normatíva. Algunos de esos aspectos afectan a cuestíones un tanto in-
ciertas, como pueden ser el alcance de la potestad del ordinario que, con po-
testad vicaria del Papa, gobierna el ordinariato, o cuál sea el significado de la
autonomía de esta figura en relación con las diócesis catóhcas o el sentído de
la organización estructural de la nueva figura, más bien precaria en algunos
aspectos.

Desde luego, una cuestíón verdaderamente importante es la naturaleza
del ordinariato personal. Si esta cuestíón no resulta clara, contamina, por así
decirlo, la percepción de otras cuestíones derivadas y conexas. La afirmación
de que el ordinariato para nuevos católicos procedentes del anglicanismo es
una circunscripción personal equiparable con las diócesis (cfr. AC, art. I § 3)
es manifiesta en la literatura canónica, pero exige al mismo tíempo tener claro
qué significa esa calificación no sólo respecto al ordinariato como tal, sino
también en el contexto sistemátíco de la organización pastoral de la Iglesia.
¿Expresa la figura del ordinariato para antíguos anglicanos la realidad de la
Iglesia partícular, concretamente una Iglesia sui iuris al estílo de las Iglesias
orientales católicas? ¿Qué alcance tíene aquí el hecho de que la tradición an-
glicana, que la nueva normatíva quiere respetar en sus aspectos litúrgicos, es-
pirituales y pastorales, haya de considerarse a su vez dentro de la tradición
latína? Y, por acudir ya a la terminología propiamente canónica, ¿qué se puede
decir respecto de la comparación entre los ordinariatos para antíguos anglica-
nos y otras circunscripciones eclesiástícas sin territorio propio, como los or-
dinariatos militares o las prelaturas personales?

Precisamente con ocasión de los comentarios publicados sobre la nor-
matíva de los nuevos ordinariatos personales se han expresado algunas opi-
niones acerca de la naturaleza de esas figuras en comparación con las prelaturas
personales. Me propongo en estas páginas comentar esas opiniones porque
pienso sinceramente que profundizar en ellas, sin polémicas estériles, puede
servir de ayuda para entender mejor algunos aspectos del sistema de estructu-
ras pastorales de la Iglesia contemporánea.

Cfr. G. BlER, Die apostolische Konstitution (nota 3), 452.
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2. OPINIONES OBITER DICTAE SOBRE ORDINARIATOS Y PRELATURAS

Las referidas opiniones sobre las prelaturas personales en el contexto de los nue-
vos ordinariatos se han expresado inddentaknente y de manera breve, salvo en un
caso al que aludiré más abajo. Además, no son propiamente opiniones con argumen-
tos nuevos sino que más bien repiten opiniones ya publicadas hace muchos años.

Algo que llama la atención es el proceso de recepción y trasmisión de los
argumentos. Es conocida la tesis de que la prelatura personal sería ima insti-
tución de naturaleza clerical por su composición y finahdad. Aveces esta tesis
ha llegado a afirmar también que la prelatura personal como tal pertenecería
al género de las reahdades asociativas en la Iglesia, aunque es más frecuente
sostener que se trataría de una realidad institucional de carácter administrativo.
Dentro de la tesis clerical poco más se podría decir, ya que sus defensores no
se han preocupado mucho de argumentar qué sería positivamente una prela-
tura personal y qué características habría de tener en la comunión eclesial; más
bien esta tesis asociativo-clerical ha dedicado más tiempo y espacio a negar
que la prelatura personal sea una circunscripción eclesiástica compuesta de
clérigos y laicos, bajo el gobierno de un prelado como ordinario propio.

La afirmación de que la prelatura personal es una institución compuesta
exclusivamente de clérigos, no perteneciente al sistema de las comunidades
con clero y pueblo de la organización jerárquica de la Iglesia, se encuentra en
manuales, diccionarios y sobre todo en breves comentarios a los ce. 294-297
del CIC de 1983. Sucede a veces que, desde tales instrumentos, aquella afir-
mación se trasmite de manera acrítica, a través de im proceso de vulgarización
y difusión de opiniones. De este modo la cuestión de la naturaleza de la pre-
latura personal se despacha de manera drástica y expeditiva con pocas palabras,
en contextos doctrinales que exigirían más detenimiento.

Podemos poner algunos ejemplos de este modo de proceder. La pubhca-
ción de los documentos que facilitan la inserción corporativa de antiguos an-
ghcanos en la plena communio ha sido posible después de bastantes años de
acercamientos y conversaciones con la Santa Sede. En diversas ocasiones se
planteó la posibilidad de que el instrumento canónico para facilitar aquella fi-
nahdad fuese la prelatura personal. Esa posibihdad no siempre encontró ad-
hesiones; incluso presentó objeciones algún destacado canonista que afirma la
naturaleza comunitaria de la prelatura personal, es decir, su posible composi-
ción de clérigos y laicos'. Pero, más allá de esas opiniones, lo que resulta cri-

Cfr. G. Lo CASTRO, f^n» un riconosdmmto della Chiesa anglicana come prelatura personale? Commento
ad unaptvposta di Graham Leona?d, Quademi di diritto e poHdca ecclesiasdca 1 (1993) 219-227.

4 8 6 IUS CANONICUM / VOL. 52/2012

Biblioteca Virtual Josemaría Escrivá de Balaguer y Opus Dei



ORDINARIATOS Y PRELATURAS PERSONALES. ASPECTOS DE UN DIÁLOGO DOCTRINAL

dcable es que la posibihdad de una prelatura para andguos miembros de la
Comunión anghcana sea negada por el prejuicio de considerarla una insdtu-
ción clerical o asociadvo-clerical.

Así, Anthony Jeremy escribe que la posibilidad de aplicar el modelo de la
prelatura personal como «asociación eclesial de fieles» a los andguos miem-
bros de la Comunión anglicana, tenía el inconveniente de que los laicos solo
pueden colaborar con esas prelaturas pero sin formar su pueblo propio'". El
autor no explica tal afirmación fuera de una vaga referencia a los ce. 295 y 296
del C íe , que de ninguna manera jusdfican que una prelatura personal (nin-
guna prelatura en realidad) pueda ser una asociación de fieles. Por argumentar
solamente desde los cánones del CIC de 1983, las prelaturas personales no
están reguladas entre las asociaciones de fieles ni tampoco con las normas
sobre la vida consagrada asociada; una asociación de fieles no es erigida tras
haber consultado a la conferencia episcopal interesada, ni depende de la Con-
gregación para los Obispos, ni dene al frente un ordinario propio con potestad
de régimen y capacidad ordinaria de incardinar clero, como ocurre en cambio
con cualquier prelatura personal".

Otra referencia incidental a la naturaleza de las prelaturas personales en
el contexto de las nuevas normas para andguos anglicanos se condene en un
escrito de Christopher Hill que las considera «esencialmente» como «insd-
tuciones clericales o sociedades»'^. Tampoco aquí se dan mayores explicacio-
nes, como si se tratara de ima conclusión incontestable. Desde luego, con un
planteamiento de este esdlo sería imposible que ima prelatura personal pudiera
servir para dar acogida corporadva a los andguos anglicanos, que tanta im-

«Apart from creadng a sui iuris pardcular Church, which may not have met the aspiradons
of Anglicans peddoning to enter into Communion with the Catholic Church, the ecclesial
associadon of the faithful which might have fitted the requirements both of the peddoners
and of the Catholic Church is that of a Personal Prelature (...). The problem, however, is in
the composidon of the prelature in that lay persons can only share in its apostolic work and
are not therefore "proper people" of the prelature»: A. JEREMY, Apostolic Constitution (nota
3), 427.
Cfr. cc. 294-297 del CIC de 1983 y const. Pastor Bonus, art. 80. Sobre la disdnción entre pre-
laturas y asociaciones remito al claro estudio de A. STANTOEWICZ, Le prelature pesonali e ife-
nomeni assodativi, en S. GHERRO (ed.). Le pj-elamre personali nella normativa e nella vita della
Chiesa, Padova 2002, 139-163.
«Though the term "personal" also occurs in the Code of Canon Law in reladon to Personal
Prelatures (canons 294-297), these are essendaUy clerical insdtudons or sociedes and this
model was not followed, though there are indicadons that it was considered»: Ch. I-ÜLL, An
evaluation (nota 3), 491.
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portancia dan a la participación de los laicos en la vida eclesial y en sus insti-
tuciones.

Resulta disculpable esa actitud doctrinal cuando es causada por una in-
formación que no se ha podido contrastar suficientemente. En cambio, es
difícil de comprender que ese estilo se encuentre en el interesante, extenso
y documentado estudio sobre AnglicanoruTn coetibus, en el que Georg Bier
se ocupa de la comparación entre los ordinariatos y las prelaturas persona-
les. Esa comparación es completamente lógica, pues como mínimo se trata
de dos instituciones eclesiásticas con jurisdicción personal, no territorial.
Pero Bier reserva a la cuestión tan solo una nota al pie de página. En ella,
además de afirmar que las prelaturas personales son agrupaciones clericales
que no se diferenciarían radicalmente de los institutos de vida consagrada
y sociedades de vida apostólica y que ni siquiera serían estructuras de la
Iglesia {sic), aunque sí en la Iglesia, sostiene que acercar y comparar ordi-
nariatos y prelaturas personales es una cuestión de política eclesiástica, con
la pretensión de revalorizar la prelatura personal como si fuese una Iglesia
particular. Por si fuera poco, Bier personaliza esa actitud política aludiendo
a la biografía del obispo Juan Ignacio Arrieta'^ Pero de ese modo, además
de distanciarse cómodamente de la cuestión doctrinal que debería haber
tratado, el canonista alemán comete el grave error de contaminar el medio
ambiente de la sana discusión con el humo negro del reproche ad hominem.
Cualquiera que haya estudiado a fondo en estos años la literatura especia-
lizada sabe que hay autores que sostienen con respetables argumentos la
posible equiparación jurídica de la prelatura personal con la diócesis, dentro
de ciertos límites y siempre en función de lo que dispongan los estatutos
de cada prelatura; pero sabrá también que no se conoce canonista ni teólogo

" «Von Teilkirchen im Allgemeinen und Veisonzlordinaiiaten im Besonderen zu unters-
cheiden sind 'Personaiprälaturen. Eine Personalprälatur gemäß can. 294 ist ein aus Pries-
tern und Diakonen bestehender klerikaler Zweckverband, also nicht eine Struktur oder
Organisadonsform der Kirche, sondern eine verbandliche Struktur in der Kirche und als
solche kanonischen Lebensverbänden (Ordensinsdtute, Säkularinsdtute, Gesellschaften
des Apostolischen Lebens) nicht unähnlich. Bestrebungen, die Personalordinariate in die
Nähe von Personalprälaturen zu rücken (...) sind kirchenpolidsch modviert und entbeh-
ren einer kirchenrechtlichen Grundlage. Dahinter steht das Bemühen, die Personalprä-
latur rechdich zu einer Teilkirche aufzuwerten. In der Tendenz ähnlich Arrieta (...).
Bischof Arrieta wurde für die Personalprälatur Opus Dei zum Priester geweiht, war Pro-
fessor der Päpstlichen Universität Santa Croce in Rom und ist derzeit Sekretär des Päps-
dichen Rates für die Gesetzestexte»: G. BlER, Die apostolische Konstitution (nota 3), 455,
nota 53.
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que haya defendido que la prelatura personal sea o pueda ser considerada
una Iglesia pardcular. Sería cuesdón de analizar esos respetables argumen-
tos y no de atacar, como Don Quijote, molinos de viento.

Más importancia ha dedicado a la relación entre ordinariatos y prelaturas
un estudio de Vittorio Parlato, publicado poco después de Anglicanorum coe-
tibus^'^. Aunque de manera breve, su estudio plantea en general la cuesdón de
la complementariedad con las Iglesias pardculares y alude a un discurso de
Juan Pablo 11 leído en 2001. De ambas cuesdones nos ocuparemos más ade-
lante en estas páginas.

Pero seguramente quien ha dedicado mayor espacio al argumento que
aquí nos ocupa ha sido Gianfranco Ghirlanda, en un estudio que fue pu-
blicado poco después de los documentos pondficios sobre los anglicanos
recibidos en la comunión católica. Las páginas que el influyente profesor
de la Universidad Gregoriana de Roma dedica a la relación entre ordina-
riatos y prelaturas contienen pocas novedades respecto a lo que él había
escrito anteriormente". No sólo eso: el autor insiste de una manera cate-
górica y más bien polémica en sus conocidas opiniones sobre la naturaleza
de la prelatura personal. Escribo que lo hace polémicamente no porque
abra un diálogo con las opiniones diferentes a la suya, ya que sencillamente
no las cita, sino en el sentido de que su argumentación es negativa. El
Padre Ghirlanda insiste en lo que no es la prelatura personal. Escribe que
no es una circunscripción eclesiástica equiparable con las diócesis y que no
pueden incorporarse a ella fieles laicos para cooperar orgánicamente con
los sacerdotes, pues de lo contrario estaríamos ante una estructura jerár-
quica con clero y pueblo, que fue un modelo rechazado durante los trabajos
preparatorios del CIC. Se basa, para esa argumentación en negativo, en
una lectura peculiar de los trabajos preparatorios del CIC de 1983 y, como
novedad, se apoya también en algunos apuntes sobre el derecho pardcular
aplicable a la única prelatura personal hasta ahora existente, esto es, el
Opus Dei.

Estas páginas no denen por objeto repedr argumentos bien conocidos
sobre la naturaleza de las prelaturas personales. Pero hay algunas cuesdones
en las que me gustaría profundizar de nuevo, más que nada por la impor-
tancia que presentan en sí mismas. Quizás con empeños doctrinales seme-
jantes pueda alentarse un mayor desarrollo de la figura de la prelatura

'* Cfr. V. PARLATO, Note sulla costituzione (nota 3), 5 y 6, especialmente.
" Cfr. especialmente las pp. 389-413 del estudio de G. GHIRLANDA, La costituzione apostólica

(nota 3).
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personal en beneficio de la Iglesia, que mejore la escasa aplicación de esta
figura canónica y pastoral'^.

3 REVISITA DEL CONCILIO VATICANO II A PROPÓSITO DE LOS LAICOS EN

LAS PRELATURAS PERSONALES

3.1. El texto instituyente y su interpretación
La figura de la prelatura personal es mencionada en tres lugares del Con-

ciho Vaticano 11: el decreto Presbyterorum ordinis n. 10 y el decreto Ad gentes
nn. 20 y 27. En reahdad es el primero de los lugares citados el que más inte-
resa, pues Ad gentes ya se remite al decreto sobre los presbíteros'^

Ante todo, podemos recordar hteralmente el texto de Presbyteror-um. ordi-
nis n. 10 que instituyó las prelaturas personales: «Revísense, además, las nor-
mas sobre la incardinación y excardinación de manera que, permaneciendo
firme esa antiquísima institución, responda mejor a las actuales necesidades
pastorales. Y donde lo exija una razón de apostolado, háganse más factibles,
no sólo la conveniente distribución de los presbíteros, sino también las obras
pastorales peculiares para diversos grupos sociales que hay que llevar a cabo
en alguna región o nación, o en cualquier parte de la tierra. Para ello, pueden
establecerse algunos seminarios internacionales, diócesis especiales o prelatu-
ras personales y otras instituciones por el estilo, a las que puedan agregarse o
incardinarse los presbíteros para el bien común de toda la Iglesia, según nor-
mas que hay que determinar para cada caso, quedando siempre a salvo los de-
rechos de los ordinarios del lugar»'^.

"' Es significadvo lo que dice L. C. M. GALLES, Anglicanorum coetibus (nota 3), 207, cuando co-
menta que en la previsión de los ordinariatos personales para andguos anghcanos esta figura
fue preferida a la prelatura personal para evitar las discusiones que surgieron sobre esta úldma
figura en los trabajos preparatorios del CIC (que estudiaremos más abajo). El argumento no
parece convincente, ya que la consdtución de una prelatura depende de la valoración que
hagan la conferencia episcopal interesada y la Santa Sede acerca de las necesidades pastorales
que puedan o deban resolverse a través de ella, y no de las opiniones doctrinales de los cano-
nistas; pero se comprende, al mismo dempo, que la Sede apostólica reclame la suficiente cla-
ridad que permita armonizar la forma canónica con la realidad pastoral a la que se aplica.

" Cfr. las notas 4 y 28 a los nn. 20 y 27, respecdvamente, del decr. Ad gentes.
" La traducción del texto es mía, así como todas las demás traducciones de los textos originales

que presento en estas páginas. En este caso el texto original ladno habla àt peculiares dioeceses,
que se ha traducido por diócesis especiales. En efecto, el significado del adjedvo \mnopeadiaris
expresa en este contexto una calificación de especialidad. En lengua española, peculiar
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Naturalmente, este texto ha sido muchas veces estudiado y comentado
por la doctrina sobre las prelaturas personales. A simple vista se Hmita a pre-
sentar la nueva figura de la prelatura personal, en el contexto de una deseada
renovación de las normas sobre incardinación y excardinación. Dispone el
texto la finalidad de las nuevas instituciones previstas, no limitada exclusiva-
mente a la distribución geográfica del clero, el ámbito en el que pueden actuar,
su capacidad de incardinar clero y el necesario respeto de los derechos de los
ordinarios locales cuando se establezcan las normas aplicables a cada prelatura
personal. En el decreto conciliar sobre los presbíteros se mencionan también
otras entidades bien conocidas por el derecho canónico, como las diócesis y
los seminarios, mención que es acompañada de sendos cahficativos que expre-
san la novedad: seminarios internacionales, prelaturas personales, diócesis espe-
ciales.

Al estudiar los trabajos preparatorios de Preshytero7nm ordinis n. 10, se com-
prueba la preocupación de los obispos por facilitar una mejor distribución y mo-
vilidad del clero, el deseo de facilitar también obras pastorales en favor de grupos
sociales concretos, la disponibilidad hacia estructuras jerárquicas no territoriales
que fuesen respetuosas con la potestad de los obispos en sus diócesis. Lo mismo
sucedió durante la preparación de otros documentos del Concilio, como por
ejemplo el decreto Christus Dominus sobre la función pastoral de los obispos, cuyo
n. 18 se refiere a la necesaria atención espiritual que deben recibir los grupos de
fieles que por sus circunstancias de movilidad social no pueden recibir suficien-
temente la atención pastoral ordinaria (sobre todo, los emigrantes y asimilados).
E^as preocupaciones pastorales, unidas a la tendencia y a la realidad práctica de
una fiexibiüzación de las antiguas prelaturas nullius dioecesis, llevó a la previsión
expresa de las prelaturas personales en el decreto sobre los presbíteros por pri-
mera vez en la historia del derecho canónico.

Es decir, en la previsión de las prelaturas personales confiuyen dos ele-
mentos: por un lado, las nuevas circunstancias sociales que un conciho preva-
lentemente pastoral, como lo fue el Vaticano II, no podía dejar de valorar
como oportunidad y reclamo de unas estmcturas eclesiásticas renovadas; por
otro, la reforma o amphación de entidades ya existentes, como las diócesis y
las prelaturas, de modo que, sin dejar de ser verdaderas diócesis y prelaturas,
pudieran resultar más adecuadas a los retos de la evangelización moderna.

significa lo que es propio o privadvo de una persona o cosa; mientras que especial se refiere
a lo que es singular o pardcular, es decir, aquello que se diferencia de lo que es común o ge-
neral. En este senddo las diócesis especiales presentan singularidades que las disdnguen de
las comunes diócesis territoriales.
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Es lógico que en la interpretación del texto citado de Presbyteronim ordinis
n. 10 los autores se hayan detenido en el significado del género propio que es
mencionado expresamente. Estos estudios han permitído profundizar amplia-
mente en el significado de las prelaturas en el derecho canónico. El Concilio
quiso que la nueva figura perteneciera a una categoría ya conocida por el de-
recho de la Iglesia, de modo que su dehmitación personal no excluyera su ca-
tegoría prelatícia. No hay datos en el texto citado que permitan hablar de una
asociación de fieles o de sacerdotes, y el propio contexto del texto citado im-
pide también semejante interpretación. Presbyteronim ordinis n. 10 no permite
concluir tampoco que la composición de la prelatura personal sea exclusiva-
mente clerical: el hecho de que el texto esté encuadrado en un documento de-
dicado a los presbíteros no significa que solo ellos puedan pertenecer a las
nuevas prelaturas; además, en el texto se mencionan diócesis especiales, que
por definición, en cuanto diócesis, cuentan con fieles laicos. Por acudir a un
contexto más amplio dentro del Vatícano ü , cuando el decr. Christus Dominus
trata en su n. 43 de los antíguos vicariatos castrenses no menciona a los laicos
como posibles miembros del vicariato, sino solamente al vicario y a los cape-
llanes militares; pero al tratarse de una figura bien conocida, a nadie se le ocu-
rrió negar que los laicos pudieran pertenecer a tales circunscripciones".

Por estos y otros motivos que podrían alegarse, no puede ser aceptada la afir-
mación de Ghirlanda cuando sostíene, sin ninguna referencia que lo pruebe, que
«el Concilio no toma en consideración la posibilidad de una colaboración de los
laicos con las obras de una prelatura personal y mucho menos de su incorporación
a ella. Por tanto, el Concilio no prevé que las prelaturas personales sean instítuidas
para la cura pastoral ordinaria de fieles que pertenezcan a la prelatura»^". Aunque
se trate de \ina afirmación escrita en una nota al pie del texto principal, lo que aquí
se dice es demasiado importante como para ser pasado por alto, ya que si se oscu-

" Dice, en efecto, Christus Dominus n. 43: «Ya que el cuidado espiritual de los militares, por
sus peculiares condiciones de vida, exige una atención especial, eríjase en cada nación, si re-
sulta posible, un vicariato castrense. Tanto el vicario como los capellanes han de consagrarse
enteramente a este difícil ministerio, en cooperación concorde con los obispos diocesanos.
Por lo tanto, concedan los obispos diocesanos al vicario castrense en número suficiente sa-
cerdotes aptos para esta grave tarea y, al mismo dempo, favorezcan iniciadvas que contribuyan
al bien espiritual de los militares».

^̂  «II Concilio non prende in considerazione la possibilité di vma collaborazione dei laici con le
opere di una prelatura personale e tanto meno di una loro incorporazione in essa. Quindi, il
Concilio non prevede che le prelature personah siano isdtuite per la cura pastorale ordinaria
di fedeli che appartengano alia prelatura»: G. GHIRIAMDA, La costituzione apostólica (nota 3),
400, nota 45.
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rece la base conciliar de las prelaturas personales es inevitable que las conclusiones
posteriores resulten contaminadas por el desacierto original.

Como ya se ha dicho, el Conciho Vadcano 11 no se ocupó directamente
de cómo habría de ardeularse la ineorporación de fieles laicos a las nuevas pre-
laturas, ya que esta y otras cuesdones se dejaron para la normadva de desarro-
llo. Esto fue completamente razonable, ya que el Concilio Vadcano 11 no era
la instancia adecuada para una legislación detallada^'. Ahora bien, deducir de
ese silencio natural la imposibihdad de una pardcipación laical es ir demasiado
lejos, supondría exigir al texto insdtuyente una reglamentación que no tem'a
en aquel momento la misión de dar.

Un buen estudio sobre las prelaturas personales en el Concilio Vadcano
n fue publicado por Javier Martínez Torrón ya en 1986. Una de las eonelu-
siones del autor a propósito de la base eomunitaria de las nuevas prelaturas
previstas es que «la mente del Coneilio Vadeano 11 era parddaria de la inter-
veneión aedva de los seglares en esas inieiadvas apostólieas (...), según el papel
espeeífieo que les corresponde en la vida de la Iglesia»^^. En efecto, a pardr
de noviembre de 1963, con el Schema decreti de sacerdotibus, ninguno de los pro-
yectos de Presbyterorum ordinis se referirá a las prelaturas personales como en-
ddades formadas exclusivamente por saeerdotes, porque desde entonees el
modelo de la Misión de Eraneia dejó de ser la refereneia exelusiva para la ins-
piraeión de las prelaturas personales". Más adelante afirmará eon buena base
Mardnez Tbrrón que la eolaboraeión de los laieos en las prelaturas personales,
prevista ya expKcitamente por el m.p. Ecdesiae Sanctae, I, 4 no fue ima «radical
innovación» respecto a lo que ya el Coneilio había aprobado^"*. Esta ley de
Pablo VI fue publieada el 6.Vin.l966, apenas ocho meses después de la vota-
ción definidva del decreto Presbyterorum ordinis^K

'̂ Cfr. en tal senddo, C. TAMMARO, La posizione giutidica deifedeli laid neue prelature personali,
Roma 2004, 67 y ss.

" J. AIARTÍNEZ-TORRÓN, La configuradónjtm'dica de lasp'elaturaspersonales en el Condlio Vaticano
II, Pamplona 1986, 277.

'̂ Cfr. Ibidem, 277, nota 387 y 230. Sobre los laicos en las prelaturas personales según los tra-
bajos preparatorios de Presbyterorum ordinis n. 10, cfr. Ibidem, 118 y 119, en la fase antepre-
paratoria del Concilio, y también 304 y 305, por lo que se refiere a los proyectos De
distributione cleii y De cura animanim. Sobre la cuesdón de la Misión de Francia como modelo
inicial de la prelatura personal hasta el Schema de clerids de 1963, vid. el excelente estudio de
P. LOMBAiUDÍA-J. HERVADA, Sobreprelatíiraspersonales, lus Canonicum 27 (1987) 11-76, es-
pecialmente 20-38.

^̂  Cfr. J. MARTÍNEZ-TORRÓN, La configuración (nota 3), 305.

" El texto del m. p. Eccle.nae Sanaae se encuentra en AAS 58 (1966) 757-787.
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Notable es también la conclusión que extrae Ciro Tammaro tras haber
estudiado la tramitación del decr. Presbyterorum ordinis: «Del examen de los
proyectos del Decr. Presbyterorum ordinis resulta claro, por tanto, que en las
intenciones de los Padres conciHares no existía el objetívo de excluir a los laicos
de tales estructuras [de las prelaturas personales], sino de promover la partí-
cipación, de modo que la legislación posconciliar no habría hecho otra cosa
que desarrollar y dar una forma jurídica adecuada a tal objetívo»^*.

Por mi parte, estudié hace años la evolución de las diócesis personales (o
«especiales») en los trabajos preparatorios del decr. Christus Dominus y de Pres-
byterorum ordinis, n. 10. Me parece elocuente recordar que en esos trabajos
preparatorios del decreto sobre los presbíteros se dio una evolución ad maio-
rem. Hasta el Schema propositionum de sacerdotibus, de abril de 1964, solamente
se había hecho alusión a lo que más adelante serían las prelaturas personales
y a los seminarios internacionales; pero desde aquel proyecto y en el texto de-
finitívo se mencionaron también las diócesis personales junto con las otras dos
instítuciones citadas. Se daba a entender así que Presbyteronijn ordinis, n. 10
no se limita a mencionar instítuciones clericales".

En resumen, el Conciho Vatícano II no rompió la unidad de la noción
de prelatura, sino que, sobre la base de la que ya existía (la antígua prelatura
nullius dioecesis), reguló por motívos pastorales una nueva forma de prelatura
sin territorio propio. Esa es la principal conclusión, elemental si se quiere,
pero de gran importancia, que se extrae de los textos del Concilio^^.

3.2. Presunción «iuris tantum» a favor de la participación de los laicos en

las com.unidades de la Iglesia

Pero no son solamente los textos del Vatícano II sobre las prelaturas per-
sonales los que conviene visitar de nuevo. También es conveniente, más aún
necesario, tener muy presente la doctrina del Vatícano II sobre la vocación de
los laicos en la Iglesia cuando se trata de las prelaturas personales, igual que
cuando se trata de cualquier otra instítución eclesial. Los textos de la Lumen

" C. TAMJMARO, La posizione giuridica (nota 21), 80.
^' Cfr. A. VlANA, Derecho canónico tenitoiial. Historia y doctrina del territorio diocesano. Pamplona

2002, 171 y ss. El texto puede consultarse ahora también en http://dspace.si.unav.es/dspace/
bitstream/10171/5586/1 /DerechoCanonicoierritorial.pdf

-* La nueva forma de prelatura, es decir, la prelatura personal, tenía algunos precedentes histó-
ricos en los que la forma de prelatura nullius dioecesis había sido apHcada a supuestos de juris-
dicción eclesiásdca más personal que territorial: cfr. A. VlANA, Introducción al estudio de las
prelaturas. Pamplona 2006, 36-42.
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gentium, del decreto Apostolicam actuositatem y otros lugares del Conciho con-
denen una doctrina que ha contribuido a revalorizar la llamada de todos los
fieles a la sanddad y al apostolado. El apostolado y el servicio a la Iglesia no
están reservados a la jerarquía, sino que consdtuyen tareas de todos, porque
se apoyan en los sacramentos del baudsmo y de la confirmación. Como el
Concilio enseñó, «existe ima auténdca igualdad entre todos en cuanto a la dig-
nidad y a la acción común a todos los fieles para la edificación del Cuerpo de
Cristo»^'.

La corresponsabilidad y pardcipación de los laicos en la vida de la Iglesia
es un principio, un criterio de fondo, que hoy es pacíficamente aceptado como
consecuencia de la doctrina conciliar y también del impulso que le han dado
los papas desde Pablo VI a Benedicto XVI, con una especial referencia al com-
promiso del beato Juan Pablo ü , manifestado en diversas ocasiones y de una
manera muy relevante en la exh. ap. Christifideles laici, de 3O.Xn.l988. Este
documento fue fruto del Sínodo de los obispos celebrado en 1987 y dedicado
precisamente a la voeaeión y misión de los laieos en la Iglesia y en el mundo.

lodo este redeseubrimiento en la Iglesia, asisdda por el Espíritu Santo,
de la importaneia de la pardeipaeión de los laieos sería inefieaz si no llevara
eonsigo un eompromiso personal y eomunitario de ellos no sólo en el mundo,
sino también e inseparablemente en la vida de la Iglesia y en sus insdtueiones.
Ciertamente este es un aspeeto que exige diseernimiento para evitar, por ima
parte, la clericalización de los laieos, es deeir, el peligro de redueir la voeaeión
laical a su promoción en tareas propias o tradicionales del clero; por otra parte,
será necesario evitar el peligro de im falso iguahtarismo que desdibuje las di-
versas funciones y la disdnción real entre el sacerdocio común y el sacerdocio
ministerial. Sin embargo, esos pehgros no deben menoscabar la cuesdón fun-
damental: los laicos denen deberes pero también derechos, y están llamados a
pardcipar acdvamente en la vida de la Iglesia.

Uno puede preguntarse qué dene que ver esto con la naturaleza de las
prelaturas personales. Bastaría responder con el recuerdo de lo que dispom'a
el Papa Pablo VI en el m.p. Ecdesiae Sanctae, antes citado: «nada impide» que
los laicos pardcipen en las prelaturas personales^". No hay obstáeulo para que
ellos puedan pardeipar o ineluso dirigir apostolados de esas prelaturas y eola-

Const. Lumen Gentium, n. 32. Cfr. también Ibidem, n. 30 y decr. Apostolicam, Acttwsitatem, nn.
2 y 3 .
«Nihil impedit quominus laici, sive caelibes sive matrimonio iuncd, convendonibus cum
praelatura inids, huius operum et inceptorum servido, sua perida professional, sese dedi-
cent»: m. p. Ecdesiae Sanctae, I, 4.
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borar eventualmente en su gobierno. Nada impide que sean tomados en serio
y que su papel no se reduzca a ser auxihares de los sacerdotes, sino coopera-
dores orgánicos con ellos. Los laicos pueden ser miembros de las prelaturas
personales y participar en ellas activamente. Como recordaremos, este aspecto
fue recordado con gran claridad por el Papa Juan Pablo 11.

Es tal la fuerza de la teología del laicado a raíz del Concilio Vaticano 11
que, para negar que los laicos puedan ser miembros de las instituciones de la
Iglesia, o en concreto de una prelatura personal, será necesario probar y jus-
tificar la exclusión. Es evidente, por ejemplo, que los laicos no pueden parti-
cipar en un Consejo presbiteral, que es una institución prevista por el Vaticano
n , pero no se trata de una discriminación para ellos, porque ese organismo es,
por su naturaleza específica, representativo del presbiterio de la diócesis''. Eso
no es lo que ocurre con la prelatura personal, que se instituye no sólo para la
distribución del clero, sino también e inseparablemente para realizar «las obras
pastorales peculiares para diversos grupos sociales que hay que llevar a cabo
en alguna región o nación, o en cualquier parte de la tierra».

En suma, me parece suficientemente justificado que con carácter general
puede establecerse una presunción de posible participación de los laicos en las
instituciones de la Iglesia, a menos que resulte probado (presunción iuris tan-
tum) que la naturaleza de las cosas o alguna norma específica excluya esa par-
ticipación. La doctrina que excluye a los laicos como miembros de las
prelaturas personales invierte la carga de la prueba sin justificación alguna. De
poco vale reconocer la mayoría de edad del laicado, promovida en la Iglesia
contemporánea, si en la práctica se limita, desconoce o rechaza esa participa-
ción sin motivos justificados.

4. LA INTERPRETACIÓN DE LOS TRABAJOS PREPARATORIOS DEL CIC DE

1983 SOBRE LAS PRELATURAS PERSONALES

4.1. Difimltades para unas conclusiones definitivas

La cuestión de cómo fue prevista la regulación de las prelaturas persona-
les durante los trabajos preparatorios del CIC ha sido muy estudiada, aunque
las conclusiones que se extraen de los datos conocidos varían según los autores.

No es cuestión ahora de cansar al lector con la descripción detallada de
todo el proceso de elaboración de los proyectos hasta la promulgación del
texto definitivo. Por resumir lo más destacado de aquellos trabajos, podemos

Cfr. decr. Presbyterorum ordinis n. 7; CIC, c. 495 y ss.
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recordar que en el Schema de Populo Dei de 1977 y también en el Schema Codicis
de 1980 las prelaturas personales eran reguladas de manera breve entre los cá-
nones dedicados a las circunscripciones eclesiásticas. En el proyecto de 1977
la prelatura personal se equiparaba in iure, es decir, en algunos aspectos de la
regulación jurídica, a las Iglesias particulares, noción dentro de la que se in-
cluían a su vez las diócesis, las prelaturas territoriales y otras figuras. Se men-
cionaban allí también «las prelaturas castrenses», que hasta entonces se
llamaban vicariatos y que vem'an consideradas como ejemplos del modelo de
la prelatura personaP^ Por su parte el Schema Codicis de 1980 matizaba aún
más la equiparación de las prelaturas personales con las diócesis, al disponer
que tuviera lugar a tenor de los estatutos de cada prelatura y siempre que la
naturaleza de las cosas o el derecho no la impidieran". Este proyecto seguía
manteniendo la referencia a las prelaturas castrenses como un tipo de prela-
turas personales.

El proyecto cambió en el Schema Codicis de 1982, que renunció a regular
las prelaturas personales por equiparación. Este proyecto de 1982 aprovechó
la normativa del m.p. Ecclesiae Sanctae y la incluyó sustancialmente en los nue-
vos ce. 573-576, dentro del Hbro del CIC dedicado a la constitución jerárquica
de la Iglesia. El proyecto de 1982 pasó sustancialmente al texto definitivo del
CIC de 1983, pero con dos cambios: en primer lugar, los cánones sobre las
prelaturas personales fueron trasladados al lugar que hoy les corresponde den-
tro del Hbro 11 del CIC y en segundo lugar, la norma que preveía la incorpo-
ración de los laicos a las prelaturas personales fue sustituida por otro texto que
amphó las posibilidades de participación del laicado en las prelaturas, sin h-
mitarlas siempre y en todo caso a una incorporación; de este modo el c. 296

" Para todo lo que sigue, cfr. Schema canonum Libri II, de Populo Dei, Typis Polyglotds Vad-
canis, 1977, ce. 217 § 2, 219 § 2, 221 § 2; Schema Codicis Iuris Canonici, Typis Polyglotds
Vadcanis, 1980, ce. 335 § 2, 337 § 2, 339 § 2; Codex Iuris Canonici, Schema novissimum,
Typis Polyglotds Vadcanis, 1982, ce. 573-576. El texto ladno de esos proyectos puede en-
contrarse en los apéndices del libro de P. RODRÍGUEZ, Iglesias particulares y prelaturas per-
sonales. Pamplona M 986.

" Deda, en efecto, el c. 335 § 2 del proyecto de 1980: «Ecclesiae pardculari in iure aequiparatur,
nisi ex rei natura aut iuris praescripto aliud appareat, et iuxta statuta a Sede apostólica condita,
praelatura personalis». Los tres límites que se estableaan en el texto (la naturaleza del asunto,
las determinaciones del derecho y lo dispuesto en los estatutos) se olvidan a veces en la des-
cripción de los trabajos preparatorios del CIC, cuando se dice, por ejemplo, que las prelaturas
personales vem'an consideradas equivalentes a las Iglesias pardculares, lo cual no es exacto,
pues dos insdtuciones que se equiparan no son idéndcas sino que son diferentes, aunque por
analogía determinados aspectos del régimen jiirídico sean comunes.
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definidvo habla de la cooperación orgánica entre clérigos y laicos frente a la
modalidad más estricta de la incorporación a la prelatura que preveía el pro-
yecto de 1982^1

Naturalmente los cambios en el texto de los proyectos fueron acompa-
ñados de opiniones de los consultores que pardcipaban en la Comisión de re-
forma del CIC. Pero el momento más interesante de la discusión tuvo lugar
durante la sesión plenaria que la Comisión pondficia para la preparación del
CIC celebró, por mandato del Papa, del 20 al 28 de octubre de 1981 en
Roma^'. Como consecuencia de los debates en aquella reunión plenaria, las
prelaturas personales fueron reguladas en el proyecto de 1982 de forma dife-
rente a las previsiones anteriores. Se temía que la equiparación jurídica de las
prelaturas personales con las diócesis pudiera entenderse como una conside-
ración teológica de aquellas prelaturas como Iglesias pardculares, aunque más
bien algunas opiniones allí expuestas confundían la equiparación jurídica con
una asimilación teológica, que en reahdad no se desprendía de los textos del
schema Codicis examinado. Como consecuencia de aquellos debates, las prela-
turas personales dejaron de regularse junto con las diócesis y demás circuns-
cripciones eclesiásdcas, aimque se mantuvieron en el proyecto de 1982 dentro
de los cánones de la organización jerárquica de la Iglesia.

Pero los argumentos expuestos en la Plenaria de 1981 no fueron sola-
mente de orden teológico o canónico, sino que también se expresaron consi-
deraciones de orden pastoral. Había sucedido algo que influyó de alguna
manera en aquellos debates.

En efecto, al dempo que se desarrollaban los trabajos preparatorios del
CIC, la Santa Sede venía estudiando también en aquellos años la posible con-
figuración jurídica del Opus Dei como prelatura personal. La preparación si-
multánea de las normas sobre las prelaturas personales en el CIC y de los
documentos de la primera prelatura personal de suyo no tenía que plantear
mayores problemas, sobre todo porque ya existían los criterios del Concilio

'̂' En efecto, explica el Cardenal Herranz que el senddo del cambio en el c. 296 definidvo no
fue excluir la incorporación de los laicos a las prelaturas personales, sino que aquel cambio
se hizo para dar al c. 296 una formulación más abierta a diversas posibilidades de vinculación
con la prelatura por parte de laicos. En cualquier caso es llamadva su afirmación de que el
cambio del que hablamos «fue decidido» en el úldmo momento, es decir, cuando el texto del
CIC estaba ya en la imprenta: J. HERRANZ, I lavo7Í preparatori della costituzione apostólica Ut
sit, en IDEM, Giustizia epastoralità nella missione della Chiesa, Milano 2011, 384.

" Cfr. especialmente, PONTTFICIUM CONSILIUM DE LEGUM TEXTIBUS INTERPRETANDIS, Acta

et Dommenta Pontificiae Commissionis Codici Iuris Canonid Recognoscendo: Congregado Plenaria

diebus 20-29 ottohis 1981 habita, Typis Polyglotds Vadcanis 1991, 376-417.
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Vatícano II y las normas del m.p. Ecclesiae Sanctae, vigente desde 1966, que
servían de referencia. De hecho los trabajos fueron desarrollándose sin espe-
ciales dificultades ni discusiones.

Pero en octubre de 1979 tuvo lugar un intento ilegítímo de dificultar que
se realizara la erección del Opus Dei como prelatura personal. Mediante una
campaña de prensa y el envío a bastantes obispos de un expediente incompleto
y presentado de manera insidiosa, algunas personas quisieron dar la impresión
de que el Opus Dei buscaba en realidad la exención o separación de la potestad
de los obispos. La idea de quienes habían promovido aquella campaña era des-
pertar el recelo y la desconfianza de los obispos y de medios de opinión púbhca
hacia las verdaderas intenciones del Opus Dei cuando solicitaba la transfor-
mación de su status de instítuto secular en prelatura personal. Estos hechos
volvieron a repetírse en agosto de 1981"'.

Aquellos intentos no impidieron el desarrollo del procedimiento de cons-
títución del Opus Dei en prelatura personal. Es más, sirvieron para que todo
el expediente fuera tramitado con mayor rigor y exigencia, hasta que el
28.XI.1982 la institución fundada por san Josemaría Escrivá de Balaguer fue
erigida como la primera prelatura personal en la Iglesia. Sin embargo, los he-
chos de 1979 y 1981 provocaron algún desconcierto en el seno de la Comisión
preparatoria del CIC, como se advierte con la lectura de las actas de la sesión
plenaria de octubre 1981, a la que antes hemos aludido. Junto a interrogantes
y aspectos que debían ser aclarados, se expresaron opiniones que de hecho
traslucían desconfianza y recelo frente a la posibilidad de «Iglesias paralelas»
o independientes de los obispos; en otros casos los sentímientos eran más bien
de desconcierto ante una situación que no acababa de entenderse bien, y tam-
bién se manifestaron firmes respuestas ante lo que había sido una campaña o
manipulación insidiosa".

Por los motívos referidos es problemátíco pretender conclusiones defi-
nitívas de las opiniones sostenidas en la Plenaria de 1981, al menos sin que
quepa la posibilidad de revisarlas y critícarlas. Su resultado no fue un dictamen

^' Sobre aquellos sucesos no se ha publicado todavía un relato completo, pero puede encontrarse
alguna información en A. DE EUEN'MAYOR, V GÓMEZ-lGLESlAS, J. L. iLLANiES, El itinerario
jurídico del Opus Dei. Historia y defensa de un carisma. Pamplona *1990, 431-432. También en
J. HERRANZ, En las afiier-as de Jericó. Recuer-dos de los años con san Josemaría y Juan Pablo II, trad,
esp., Madrid 2007, 289-291, 299-301. Algunos medios de comunicación de la época reflejaron
ampliamente los hechos.

" Cfr. en Aaa et Documenta (nota 34), las opiniones de mons. Casdllo Lara, 387-388, y de los
cardenales Eelici, 391, Siri, 409, y König, 415, entre otras.
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formal sobre la naturaleza de la prelatura personal, sino una serie de respeta-
bles opiniones sobre un proyecto legisladvo; y además, en algunos casos, esas
opiniones estaban condicionadas psicológicamente por la situación que antes
hemos mencionado.

4.2. Nuevos elementos de interpretación

Así las cosas, me parece muy oportuna una observación de Juan Ignacio
Arrieta cuando en su estudio sobre AnglicanoTum, coetibus hace una breve refe-
rencia a los trabajos preparatorios del CIC sobre las prelaturas personales y
los vicariatos castrenses. Escribe allí mons. Arrieta que el sistema de circuns-
cripciones eclesiásdcas territoriales y personales, tal como lo conocemos hoy,
no era suficientemente claro en el momento de la promulgación del CIC de
1983. En aquel entonces «no se alcanzó a entender -por obra de un lenguaje
no del todo adecuado, como se comprueba en los escritos de la época- de qué
modo la idea de Iglesia pardcular, en torno a la cual se había formulado la
eclesiología del Vadcano II, había de aphcarse o no a estas circunscripciones
personales; no se entendía qué tenían en común estas categorías y en qué se
disdnguían (...). Sin embargo, desde entonces el cuadro doctrinal ha cambiado
mucho y se ha profundizado de varias maneras en el magisterio conciliar co-
rrespondiente. Ahora parece claro que no todas las estructuras jerárquicas que
sirven para reagrupar a los fieles en torno a los pastores propios son iguales; y
que la agregación de los fieles no dene lugar del mismo modo en todas las es-
tructuras ni tampoco por las mismas razones, y que no todas responden a la
idea teológica de la Iglesia pardeular»^^.

La observaeión es justa, porque aeerea del sistema de estrueturas pasto-
rales de la Iglesia sabemos hoy más eosas que haee treinta años, eomo eonse-
eueneia de las novedades normadvas, del mayor desarrollo de las jurisdieeiones
personales, de la profundizaeión doetrinal del magisterio eelesiásdeo eon do-
eumentos eomo la earta Communionis notio de 1992 (que más abajo eomenta-
remos), del asentamiento pastoral y eanonieo de la primera prelatura personal
erigida.

Una informaeión nueva, que ha sido publieada reeientemente, es la eon-
tenida en la earta enviada por el Prefeeto de la Congregaeión para los Obispos
al primer Prelado del Opus Dei, mons. Alvaro del Pordllo, feehada el
17.1.1983. En aquella feeha, oeho días antes de la promulgaeión del CIC, el
eardenal Baggio daba a eonoeer la mente del Romano Pondfiee sobre la re-

* J. I. ARRÊTA, Gli ordina?iatipe^smali (nota 3), 159.
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gulación definitiva de las prelaturas personales en el CIC, que le había sido
comunicada por el Papa en una audiencia oficial. Concretamente, escribía el
cardenal Baggio que Juan Pablo 11 le había confirmado que «la colocación en
la pars I del liber II no altera el contenido de los cánones que se refieren a
las prelaturas personales, las cuales, por lo tanto, aunque no sean Iglesias
particulares, siguen siendo estructuras jurisdiccionales, de carácter secular
y jerárquico, erigidas por la Santa Sede para la realización de actividades
pastorales pecuhares, tal como fue sancionado por el Conciho Vaticano II».
Añadía Baggio que los documentos de la Santa Sede constitutivos del Opus
Dei como prelatura personal serían «plenamente válidos, a todos los efectos»,
una vez promulgado el CIC de 1983^'.

Aparte de la información sobre el derecho aphcable al Opus Dei que con-
tiene esta carta, en ella se confirma algo que ya había sido anotado por la doc-
trina canónica tras la promulgación del CIC. Es decir, el lugar que ocupan las
prelaturas personales en la sistemática definitiva del CIC de 1983 no determina
por sí solo la naturaleza de estas entidades, pues una institución jurídica sólo
relativamente a otros criterios puede interpretarse por el lugar que ocupa en
vm cuerpo legal. La sistemática del CIC expresa solamente que las prelaturas
personales no son asociaciones ni institutos de vida consagrada ni Iglesias par-
ticulares, pero no da información para afirmar en positivo cuál es el significado
de una prelatura personal. Algunos han interpretado el último cambio respecto
al proyecto de 1982 como equivalente a la voluntad del legislador, respecto a
la no pertenencia de las prelaturas personales a la organización jerárquica de
la Iglesia, pero esa conclusión no se corresponde con el criterio del propio le-
gislador, como se comprueba por la carta citada y como veremos también más
abajo.

En resumen, no se deberían interpretar los trabajos preparatorios del
CIC como si hubiesen resuelto definitivamente el problema de la naturaleza
de las prelaturas personales y no hubiera habido avances doctrinales desde
1983. A mi modesto juicio, no es posible canónicamente atribuir esa fuerza a

«La coUocazione nella pars I del liber II non altera il contenuto dei canoni che riguardano le
prelature personali, le cuaH pertanto, pur non essendo Chiese pardcolari, rimangono sempre
strutture giurisdizionali, a carattere secolare e gerarchico, erette dalla Santa Sede per la rea-
lizzazione di peculiari atdvità pastorali, come sancito dal Concilio Vadcano II (...). Riman-
gono, infine, pienamente validi, a tutd gli effetd, i documend della Santa Sede che hanno
cosdtuito rOpus Dei in prelatura personale». El texto completo de la carta se ha publicado
en la revista Studia et Documenta 5 (2011) 379-380.
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las opiniones vertidas sobre un proyecto legislativo sin alterar la dinámica in-
terpretativa dispuesta por el c. 17 del CIC.

5. LA IMPORTANCIA DEL DISCURSO DE JUAN PABLO II DEL 17.III .2OO1

Es llamativa la poca importancia que algunos autores conceden a un
hecho relevante para el estudio de la naturaleza de las prelaturas personales.
Me refiero a un discurso leído por el beato Juan Pablo 11 el 17.111.2001, diri-
gido a los participantes en un encuentro promovido por la Prelatura del Opus
Dei sobre la carta apostóhca Novo m,iliennio ineunte'^..

El silencio de esos autores, quizás signifique que consideran ese discurso
pontificio más bien de carácter protocolario e informal. Pero eso exigiría de-
mostrar que existen formas canónicas unívocas para las interpretaciones pon-
tificias. En reahdad, no se puede decir que una afirmación del Papa es
protocolaria si sustancialmente no lo es, ya que ninguna norma escrita ni cos-
tumbre conocida exige que el Papa haga sus declaraciones con formas y cauces
de expresión determinados'*'.

El discurso de 2001 tenía un contenido bien preciso, como se desprende
de las claras palabras empleadas por Juan Pablo 11 en aquella ocasión. Podemos
recordarlas en parte ahora. Casi al comienzo de su discurso, después de los
habituales saludos, Juan Pablo 11 leyó este texto: «Estáis aquí en representación
de los componentes con los cuales la Prelatura está orgánicamente estructu-
rada, es decir, sacerdotes y fieles laicos, hombres y mujeres, con el prelado
propio a la cabeza. Esta naturaleza jerárquica del Opus Dei, establecida por la
constitución apostólica con la que he erigido la Prelatura (cfr. const, ap. Ut
sit, 28.XI.1982), ofrece el punto de partida para consideraciones pastorales
ricas en aplicaciones prácticas. Ante todo deseo subrayar que la pertenencia

'*" Vid. el texto del discurso y un comentario de J. MIRAS en lus Canonicum 42 (2002) 361-362
(texto del discurso, que puede encontrarse también en L'Osservatore romano, 18.III.2001, 6 y
en www.vadcan.va, en la sección de los discursos del Papa Juan Pablo D) y 363-388 (comen-
tario).

"*' La cuesdón que aquí se plantea ha sido estudiada también a propósito del alcance que deban
tener los discursos pondficios al Tribunal de la Rota Romana. El Papa Benedicto XVI ha se-
ñalado que esos discursos pondficios «sonó una guida inmediata per l'operato di tutd i tri-
bunali della Chiesa in quanto insegnano con autorità ció che è essenziale circa la realtà del
matrimonio» {Disnirso al Tribunal de la Rota romana, 26.1.2008, en AAS 100 [2008] 87). Al
margen de la solución que quiera darse a esta cuesdón específica, estas palabras de Benedicto
XVI confirman que un discurso pondficio puede ser ocasión e instrumento de una enseñanza
autorizada o de manifestar la voluntad del legislador.
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de los fieles laicos tanto a la propia Iglesia pardcular como a la Prelatura, a la
que están incorporados, hace que la misión peculiar de la Prelatura confluya
al empeño evangelizador de cada Iglesia pardcular, como previo el Concilio
Vadcano 11 al desear la figura de las prelaturas personales»"*^.

Las palabras del Papa Juan Pablo 11 son desde luego relevantes para el
Opus Dei, pero también para las prelaturas en general. Para el Opus Dei son
importantes como muestra de aprecio por parte del padre común, del sucesor
de San Pedro, y como confirmación de un camino espiritual y apostólico en
la Iglesia. Pero además, aquellas palabras del beato Juan Pablo 11 expresaron
públicamente cuál era la mente del legislador que había promulgado simultá-
neamente el CIC de 1983 y las normas de la primera prelatura personal. Una
prelatura personal compuesta de sacerdotes y también de laicos incorporados
a ella, estructurada jerárquicamente pero sin formar tma Iglesia pardcular y
todo ello de acuerdo con la mente del ConciHo sobre las prelaturas personales.
Aquí se ve una clara condnuidad entre la mente del Papa Juan Pablo Tí, tal
como se manifestó en la carta del cardenal Baggio de 17.1.1983, antes citada,
y el discurso pondficio de 17.111.2001.

Como se sabe, algunos canonistas afirmaron hace años una discordancia
entre las normas del CIC sobre las prelaturas personales y las que se aplican
al Opus Dei como primera prelatura personal. Según estos autores, el CIC
regularía una insdtución de composición clerical orientada a la incardinación
y distribución del clero, mientras que las normas aplicables al Opus Dei con-
figuran esta prelatura compuesta de sacerdotes y laicos bajo la jurisdicción de
\m prelado, por lo que se distanciaría de las normas del CIC y se acercaría al
modelo de las circimscripciones personales con pueblo propio''^

"•̂  «Voi siete qui, in rappresentanza delle componend in cui la Prelatura è orgánicamente struttu-
rata, cioè dei sacerdod e dei fedeli laici, uomini e donne, con a capo il proprio prelato. Questa
natura gerarchica dell'Opus Dei, stabilita nella cosdtuzione apostólica con la quale ho eretto
la Prelatura (cfr cost. ap. Ut sit, 28-XI-82), offre lo spunto per considerazioni pastorali rieche
di applicazioni pradche. Innanzitutto desidero sottolineare che l'appartenenza dei fedeli laici
sia alla propria Chiesa pardcolare sia alla Prelatura, alla quale sono incorporad, fa si che la
missione peculiare della Prelatura confluisca nell'impegno evangelizzatore di ogni Chiesa
pardcolare, come previde il Concilio Vadcano H nell'auspicare la figura delle prelature per-
sonali».

*̂  Uno de los primeros autores que defendieron la discordancia entre el CIC y las normas del
Opus Dei ha sido W. AYMANS, Das konsoziative Element in der Kirche, en W. AYMANS, K. , T .
GERINGER y H. SCHMITZ, Das konsoziative Element in der Kirche. Akten des VI. internationalen
Kon^-essesfiir kanonisches Recht, München 1989, 1032, nota 3.
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La base para afirmar esta discordancia sería el criterio formal cronológico:
la Prelatura del Opus Dei seguiría el modelo de las circunscripciones perso-
nales porque fue erigida el 28.XI. 1982, antes de que el CIC de 1983 rectíficara
la idea de prelatura personal que se expresaba en los proyectos de 1977 y 1980.
Sin embargo, esa interpretación no tíene suficiente fundamento canónico, por-
que esta prelatura no fue erigida según los proyectos del CIC, sino a través de
un proceso administratívo y legislatívo sobre la base del Concilio Vatícano II
y del.m.p. Ecclesiae Sanctae; proceso que culminó cuando las normas de la pri-
mera prelatura personal fueron promulgadas canónicamente después de la
promulgación oficial del CIC^.

Pero más allá de la cuestíón formal y cronológica a propósito de la pro-
mulgación y entrada en vigor de los textos, hay un presupuesto metodológico
seriamente equivocado en quien pretenda separar la prelatura personal del
CIC de la Prelatura del Opus Dei. El error ya fue agudamente identíficado
por el profesor Gaetano Lo Castro hace bastantes años y no es otro que acusar
al legislador de ser contradictorio consigo mismo'^^ En efecto, si el mismo le-
gislador promulga en el CIC de 1983 los cánones sobre prelaturas personales
y práctícamente al mismo tíempo sanciona personalmente unas normas sobre
la primera prelatura personal que contradicen aquellos cánones, la conclusión
no puede ser otra que la irracionahdad de la contradicción. Para llegar a esa
conclusión habría que probar una voluntad rectíficadora del legislador, cosa
que no ha podido hacerse porque esa doble voluntad contradictoria nunca
existíó.

Precisamente el discurso pontíficio de 2001 prueba lo contrario: es decir,
el legislador del CIC y de la primera prelatura personal expresó abiertamente

"" E^tos aspectos fueron extensamente explicados por G. Lo CASTRO hace años en su libro Las
prelaturas personales. Perfiles jurídicos, trad, esp.. Pamplona 1991, 87-137. En efecto, la const,
ap. Ut sit, que erigió el Opus Dei en prelatura personal, ha sido caracterizada por este autor
como una ley-acto, en el senddo de que asume y da solemnidad legisladva a un proceso ad-
ministradvo anterior consistente en la erección de la Prelatura del Opus Dei y el nombra-
miento del primer prelado. Por eso lleva la fecha del acto o proceso administradvo que
formaliza (28.XI.1982). Sin embargo, la Utsit fue promulgada en forma oral el 19.1111983,
mediante la lectura de su contenido y del decreto de ejecución dictado en virtud de delegación
pondficia por el Nuncio apostólico en Italia, tal como preveía el propio texto de la Ut sit, in
fine. Más adelante, el 2.VI983, los textos fueron publicados en hs Aaa Apostolicae Sedis. Todo
este proceso culminó, por tanto, después de que el CIC hubiera sido promulgado el 25.1.1983.
Resulta también de mucho interés la información que ofrece J. HERRANZ, Ilavori (nota 34),
373-387.

*' Cfr. Las prelaturas personales (nota 34), 136-137.
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en aquella ocasión, eomo aeabamos de reeordar, la correspondencia entre el
Concilio, el CIC y el derecho pardcular de la Prelatura del Opus Dei, sin con-
tradicción alguna, lo que no significa que no haya cuesdones que deban expli-
carse o interpretarse coherentemente en el conjunto del ordenarhiento
canónico. Pero la necesaria interpretación y armonización normadva no dene
nada que ver con el presupuesto metodológico de ima supuesta esquizofrenia
legisladva, que derivaría de dar a la vez y sobre la misma materia normas que
resulten inconcihables entre sí.

Volviendo al disciirso pondficio que aquí comentamos, las afirmaciones que
se condenen en él denen también como conseeueneia que el estudio y la inter-
pretaeión del dereeho pardeular del Opus Dei es relevante para el mejor eono-
eimiento de la naturaleza y de las earaeterísdeas de las prelaturas personales''^.

6. INSTRUMENTOS PARA LA VINCLILACIÓN DE LOS FIELES CON LAS

CIRCUNSCRIPCIONES PERSONALES

6.1. La distinción entre adscripción «ipso iure»y adscripción voluntaria

El discurso de Juan Pablo 11 del 2001, que acabamos de comentar, clari-
ficó también indirectamente una cuesdón que ha cobrado cierta importancia
en los estudios sobre las estructuras jerárquicas de la Iglesia. Me refiero al pro-
blema de la adscripción o vinculación canónica de los fieles laicos, y también,
en su caso, de los miembros de insdtutos de vida consagrada, con las circuns-
cripciones personales. Este problema ha dado lugar a ciertas discusiones entre
los canonistas, aunque la euesdón se ha ido aelarando paralelamente al des-
arrollo del sistema eanonieo de eireimseripeiones personales después del CIC
de 1983, con los ordinariatos mihtares, la figura de la administración apostólica
personal y los ordinariatos personales para andguos miembros de la Comunión
anglicana.

En su estudio sobre la Anglicanorum coetibus G. GmRLANDA hace algunas referencias al dere-
cho pardcular del Opus Dei. Ante todo es muy llamadvo que ni siquiera cite en ese contexto
el discurso de Juan Pablo 11 de 17.111.2001. Pero además afirma que «no se dice en ninguna
parte» que los laicos están incorporados a la Prelatura del Opus Dei {La costituzione apostólica
[nota 3], 396). Si esa afirmación se refiere a todo el derecho pardcular del Opus Dei, no es
verdadera (cfr. el texto de los Estatutos del Opus Dei, publicados, entre otros lugares, en la
obra colecdva cit. supra, en la nota 36: nn. 1 § 1 , 2 § 1 , 3 § 1 , 14§2 , caput El, nn. 17 y ss.:
«De fideliùm admissione et incorporadone in Praelataram»,prt.r.«7M); pero tampoco es soste-
nible esa afirmación aunque se refiera a la const, ap. Ut sit, ya que el proemium de esta ley
pondficia dispone que la Prelatura del Opus Dei consta de sacerdotes y laicos y en el art. HI
habla de jurisdicción sobre clérigos y laicos.
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En aquel discurso Juan Pablo II explicaba que tanto los laicos como los
sacerdotes son componentes esenciales del Opus Dei. El Papa hablaba de «la
convergencia orgánica» de los sacerdotes y los laicos en el fin de la prelatura.
Desde esa consideración explicaba de modo sencillo las funciones propias de
unos y otros en el Opus Dei''^

El discurso pontíficio citado es importante por lo que supone de aclara-
ción púbhca, pero en reahdad no contíene novedad alguna sobre la composi-
ción personal que caracteriza al Opus Dei desde hace muchos años. El
reconocimiento pontíficio se corresponde con los textos del derecho partícular
de la Prelatura: tanto la const, ap. Utsit como los Estatutos del Opus Dei san-
cionados con ella"*̂ . Y por lo que se refiere al derecho común, la posibilidad
de que los laicos puedan incorporarse a ima prelatura personal es admisible a
tenor del c. 296 del CIC, ya que la cooperación orgánica entre clérigos y laicos,
a la que alude esta norma, es tm aspecto general que habrá de desarrollarse
concretamente en los estatutos de cada prelatura personal.

Precisamente el c. 296 del CIC intenta resolver el problema del modo de
adscripción o relación del fiel con una prelatura personal. Ese problema no se
plantea con la misma intensidad en las circunscripciones territoriales que en las
personales. En las primeras la cuestíón es fácilmente resuelta mediante la instí-
tución canónica del domicilio: todos los fieles pertenecen a la parroquia y a la
diócesis donde tíenen su domicilio canónico; es decir, alh' donde residen con la
intención de permanecer perpetuamente o si de hecho han vivido en el lugar
durante cinco años completos. Por el domicilio corresponde a cada persona su
propio párroco y ordinario (ce. 102 y 107 del CIC). En cambio, en las circuns-

«I laici, in quanto crisdani, sonó impegnad a svolgere im apostolato missionario (...). Essi,
dunque, vanno sdmolad a porre fatdvamente le proprie conoscenze al servizio delle "nuove
frondere", che si armunciano come altrettante sfide per la presenza salvifica della Chiesa nel
mondo. Sara la loro tesdmonianza diretta in tutd quesd campi a mostrare come solo in Cristo
i valori umani più aid raggiungono la propria pienezza. Ed il loro zelo apostólico, l'amicizia
fraterna, la carita solidale faranno si che essi sappiano volgere i rappord.sociali quoddiani in
occasioni per destare nei propri simili quella sete di verità che è la prima condizione per l'in-
contro salvifico con Cristo. I sacerdod, dal canto loro, esercitano una funzione primaria in-
sosdtuibile: quella di aiutare le anime, una ad una, nei sacramend, nella predicazione, nella
direzione spirituale, ad aprirsi al dono della grazia. Una spiritualità di comunione valorizzerà
al meglio i ruoli di ciascuna componente ecclesiale».
El Opus Dei es, como precisa el preámbulo de la const ap. Ut sit y subrayan también los Esta-
tutos, un «organismo apostólico» [quaa apostólica compages] de sacerdotes y laicos, orgánico e in-
diviso [quae sacerdotibus et taicis sive viris sive mulieribus constabat eratque simul orgánica et indivisa].

Vid. asimismo los nn. de los Estatutos de la Prelatura, citados siip'a, nota 46.
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cripeiones personales, por earecer estas enddades de territorio propio, el domi-
eilio no sirve para ser eonsiderado eriterio básieo de perteneneia.

Teóricamente son posibles dos sistemas de adscripción a una prelatura
personal, aunque el c. 296 solo contemple uno de ellos. En primer lugar, es
posible que la adscripción a la prelatura sea dispuesta por el mismo derecho
(ipso iure), a la vista del cumplimiento de las condiciones previstas por la ley.
Por acudir al ejemplo de los ordinariatos militares, que son insdtuciones se-
mejantes a las prelaturas personales, el criterio predominante (aimque no ex-
clusivo) de adscripción al ordinariato es la profesión mihtar. La ley pondficia
que regula los ordinariatos dispone que pertenecerán al ordinariato militar,
ante todo, aquellos catóhcos que sean militares de profesión"*'. En tal caso no
hace falta ninguna declaración o iniciadva especial del fiel para incorporarse
a la estructura eelesiásdea prevista para los mihtares y pasar a depender del
propio eapellán y del ordinario eastrense.

En segundo lugar está el sistema de adseripeión previsto por el e. 296 ei-
tado y que presenta especial interés, porque cuenta con la pardcipación vo-
luntaria del fiel, que libremente manifiesta su decisión de colaborar o incluso
incorporarse a la prelatura^".

La ley pondficia que regula los ordinariatos militares, además de la profesión militar, admite
como dtulos de adscripción al ordinariato la residencia en lugares militares, el servicio o el
trabajo en las insdtuciones militares y el ejercicio de alguna función eclesial o civil en el or-
dinariato: cfr. const, ap. Spi?ituali militum. mrae, art. X.
Este esquema de explicación de la pardcipación de los laicos que disdngue entre adscripción
ipso iure y adscdpción voluntaria es preferible, a mi juicio, al planteamiento de algunos autores
que distinguen entre los así Uamados "criterios objedvos y subjedvos" de pertenencia. Obje-
dvos serían los criterios que nosotros denominamos ipso iure y que no dependerían de la li-
bertad del fiel, de modo que a veces se denominan con el término (más bien desafortunado,
por la ausencia de libertad que evoca) de criterios "automádcos" de pertenencia: por ejemplo,
ser militar o pertenecer a un determinado rito; mientras que los criterios subjedvos serían
los libremente elegidos. Pero esta disdnción resulta en realidad muy confusa porque los cri-
terios objedvos comportan también un elemento de voluntariedad, como se ve en la confi-
guración canónica del domicilio, criterio objedvo por excelencia, que sin embargo prevé la
intención, el animus, de permanecer en el lugar: cfr. c. 102 del CIC. Además, esta opinión ha
quedado superada por la previsión de la adscripción voluntaria no sólo en el caso de la Pre-
latura del Opus Dei sino también, como recordamos en el texto de nuestro estudio, en el ré-
gimen jurídico de la administración apostólica personal y de los ordinariatos personales para
andguos anglicanos. Para una crídca de la disdnción entre criterios objedvos-subjedvos,
cfr. J. AllRAS, Objetividad de los criterios canónicos de delimitación de ciramscripciones eclesiásticas,

en P. E R D Ö y P. SZABÓ (eds.), Territorialita e personalità nel diritto canónico ed ecclesiastico, Atti

dell'XI Cangresso intemazionale di diritto canónico e del XV Congresso intefTiazionale della Società

per il diritto delle Chiese orientali, Budapest 2002, 477-488.
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6.2. Ejemplos y alcance de la adscripción voluntaria

Este segundo sistema de adscripción no se localiza solo en la previsión
del c. 296 del CIC y en el derecho particular de la primera prelatura personal,
sino que es semejante también al que fue aphcado en el año 2002 a la figura
de la administración apostólica personal. En efecto, en el año 2002 fue esta-
blecida la Administración Apostólica Personal San Juan María Vianney en
Campos, Brasil. El decreto de erección de esta administración fue publicado
el 18.1.2002 por la Congregación para los Obispos, que había recibido dele-
gación especial del Papa Juan Pablo 11 para hacerlo''.

El establecimiento de una administración apostólica personal es una ac-
ción de gobierno cuya relevancia para el derecho constitucional canónico no
debe pasar inadvertida. Hay ya administraciones apostólicas territoriales y per-
sonales, y se ha amphado el sistema de circunscripciones previstas por el de-
recho de la Iglesia, por más que actualmente solo esté erigida una
administración apostóhca personal y además quede circunscrita en un reducido
ámbito local.

Además de otros aspectos, como la confirmación de la potestad cumula-
tiva con la Iglesia local, una interesante consecuencia de la regulación de la
primera administración apostólica personal ha sido precisamente el modo de
adscripción de los fieles. En el art. IX del decreto del 2002 se establecen tres
modos de incorporación de los laicos a la Administración Personal San Juan
María Viarmey. Primero, los que ya pertenecían a la institución quedan ads-
critos ipso iure a ella; segundo, los que sean bautizados y registrados en ella;
tercero, los fieles laicos que se identifiquen o reconozcan en las peculiaridades
de la nueva administración apostóhca podrían pertenecer a ella al manifestar
por escrito su voluntad de incorporarse, de tal manera que esta constará en
un registro especial".

Por lo tanto, es interesante que las normas sobre la administración apos-
tólica personal hayan previsto la incorporación de los laicos a esta comunidad.

5' Vid. el decreto en AAS 94 (2002) 305-308.
" Dispone textualmente el art. IX: «§ 1. Los laicos que en el momento presente pertenecen a la

Unión "S. Juan María Vianney", son hechos partícipes de la nueva circunscripción edesiásdca
(paitidpesfiunt novae drcumsaiptionis ecclesiasticae). Los que se reconozcan vinculados con las pe-
culiaridades de la Administración Apostólica personal {Qui, agnoscentesse cohaerete aimpeculiari-
tatibus Administi-ationis Apostolicae peisonalis), han de pedir pertenecer a ella y deben manifestar
su voluntad por escrito, dejando constancia en un registro, que debe guardarse en la sede de la
Administración Apostólica. § 2. En ese registro se inscriben también los laicos que al presente
pertenecen a la Administración apostólica, y los que son baudzados en eUa».
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Este reconocimiento de la voluntariedad del fiel consta también en las normas
de los ordinariatos para antiguos anghcanos. En efecto, según la const, ap. An-
giicanorum coetibus y sus Normas compiementarias, los fieles laicos del ordinariato
personal pueden ser antiguos miembros de la Comunión anglicana que sean
recibidos en h plena communio catóhca, o bien puede tratarse de fieles que re-
ciban los sacramentos de la iniciación cristiana bajo la jurisdicción del mismo
ordinariato. También cabe la posibihdad excepcional de que pertenezcan al
ordinariato fieles que hayan sido bautizados como católicos y que posterior-
mente se incorporen al ordinariato, si son miembros de ima famiha que per-
tenezca a él. Para el primero de los tres supuestos citados, es decir, laicos que
provengan del anglicanismo y sean recibidos en la Iglesia catóhca, se requiere
expresamente que manifiesten por escrito la voluntad de incorporarse al or-
dinariato tras hacer la profesión de fe, voluntad que queda registrada en el or-
dinariato si no hay inconveniente que lo impida".

Por consiguiente, tanto en el régimen jurídico de las prelaturas persona-
les, como también de las administraciones apostóHcas personales y de los or-
dinariatos personales está prevista la adscripción voluntaria de fieles laicos.
Este tipo de acuerdos basados en la libre declaración de la voluntad del fiel
podrá tener distintos efectos y alcance según los casos. Pero es evidente que
no originan la circunscripción correspondiente, ya que una circunscripción
eclesiástica es una comunidad jerárquicamente estructurada que no tiene su
origen en la voluntad de los miembros, como sucede en cambio con las aso-
ciaciones de fieles, en las que la fuerza original del pacto asociativo es de suyo
creadora de la asociación''*. Mediante la declaración del fiel y de la aceptación
por la autoridad correspondiente, queda confirmada canónicamente la vincu-
lación de los fieles con una entidad que ya está previamente instituida por la
Sede apostólica (los clérigos siguen, por su parte, los sistemas de la incardina-
ción o de la agregación que les correspondan, de acuerdo con el derecho
común y las normas de cada circunscripción).

El acuerdo que el fiel establece con la prelatura personal, o con la admi-
nistración apostólica personal o con el ordinariato personal, no es, por consi-
guiente, un mero contrato laboral, ni una simple cooperación externa con las
tareas apostólicas o pastorales de la comunidad sin pertenecer a ella ni estar

" Para todas estas cuesdones, cfr. AC, art. I § 4 y IX; NC, art. 5 § 1. Lo mismo cabe decir de
los miembros de insdtutos de vida consagrada que provengan del anglicanismo: cfr. AC, arts.
VlIylX.

''' En mi libro Introdmdón al estudio de las prelaturas (nota 28), 66-70, intento explicar el signifi-
cado de la terminología sobre la estructura jerárquica de la Iglesia.
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bajo la jurisdicción del ordinario correspondiente. Cualquier circunscripción
personal puede admidr en su interior asociaciones de cooperadores que per-
mitan esa cooperación externa. Pero los acuerdos regulados por las normas
de aquellas enddades suponen algo más, porque admiten así una dedicación
del fiel al apostolado promovido en la circunscripción personal y una coope-
ración con los sacerdotes a esa finalidad. Es una dedicación religiosa y apos-
tóhca, que puede ser incluso consecuencia de un carisma o vocación especial
que el fiel se sienta movido a cumphr en la Iglesia precis'amente con su incor-
poración y trabajo en la circunscripción personal. En este caso el contrato o
acuerdo entre el laico y la prelatura u ordinariato es la forma jurídica de un
carisma espiritual, que puede comportar un serio compromiso de sanddad y
apostolado en el fiel como consecuencia de la llamada divina^'.

7. CUESTIONAS SISTEMÁTICAS SOBRE ORDINARIATOS Y PRELATURAS

7.1. A?npliación del sistema de estructuras pastorales

Según hemos recordado en estas páginas, en años posteriores al CIC de
1983 se ha consolidado ima ampliación del sistema de comunidades jerárquicas

" Una cuesdón relacionada, pero diferente de las anteriores, es la que se han planteado algunos
canonistas acerca de si son posibles concretamente prelaturas personales compuestas exclusiva-
mente de clérigos, además de aquellas prelaturas que admitan simultáneamente clérigos y laicos.
Y& decir, si toda prelatura personal debe estar necesariamente compuesta de clérigos y fieles lai-
cos. Según las expresiones empleadas por los cc. 294 y 296 del CIC parece que la respuesta ha
de ser negadva, ya que el c. 294 establece como caracterísdca necesaria de toda prelatura que
conste de presbíteros y diáconos del clero secular, sin mencionar expresamente a los fieles laicos;
mientras que el c. 296 prevé la posible cooperación orgánica de los laicos con las obras apostólicas
de la prelatura. Con todo, la respuesta más compardda es que debe hacerse una disdnción entre
prelaturas personales establecidas para la cura pastoral ordinaria de grupos especiales de fieles
(por ejemplo, emigrantes a un determinado país) y prelaturas personales erigidas para la realiza-
ción de obras pastorales especiales, como es el caso de la Prelatura del Opus Dei. En ambos casos
la pardcipación de los laicos resulta necesaria. En efecto, incluso en el supuesto de prelaturas en
las que los laicos sean vistos más bien como destinatarios de la cura pastoral ordinaria de los sa-
cerdotes de la prelatura, su posición en eüa no será meramente pasiva: desde la celebración del
Concilio Vadcano 11 y la profiindización eclesiológica y canónica en el papel de los laicos en la
Iglesia, éstos ya no pue.den ser contemplados exclusivamente como desdnatarios de la pastoral
del clero (aunque obviamente esa posición sea cierta y necesaria), sino también como fieles co-
rresponsables y partícipes de la misión de la Iglesia y de la prelatura personal. Con mayor modvo,
si se trata de prelaturas personales para la realización de obras apostólicas especiales, será com-
pletamente necesaria la cooperación de todos sus miembros, laicos y sacerdotes, al fin de la pre-
latura.
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de la Iglesia mediante la regulación de nuevas circunscripciones personales.
En 1986 fueron regulados los ordinariatos militares, en el año 2002 fue esta-
blecida por primera vez la figura de la administración apostólica personal y en
2009 Benedicto XVI reguló la figura de los ordinariatos personales para antí-
guos anglicanos que sean recibidos en la Iglesia católica.

Un marco eclesiológico adecuado a estas figuras canónicas puede ser el
expresado en 1992 por la carta Commnionis notio, de la Congregación para la
Doctrina de la Ee'^. En efecto, aquel documento magisterial planteó un fun-
damento para las instítuciones jerárquicas interdiocesanas distíntas de las Igle-
sias partículares pero a su servicio. En partícular, el n. 16 de Communionis notio,
en el contexto de la enseñanza sobre la unidad y la diversidad en la comunión
eclesial, expresa lo siguiente: «Para una visión más completa de este aspecto
de la comunión eclesial -imidad en la diversidad-, es necesario considerar que
existen instítuciones y comunidades establecidas por la autoridad apostólica
para peculiares tareas pastorales. Estas, en cuanto tales, pertenecen a la Iglesia
universal, aunque sus miembros son también miembros de las Iglesias partí-
culares donde viven y trabajan. Tal pertenencia a las Iglesias partículares, con
\2i flexibilidad que le es propia, tíene diversas expresiones jurídicas. Esto no sólo
no lesiona la unidad de la Iglesia partícular fundada en el obispo, sino que por
el contrario contribuye a dar a esta unidad la interior diversificación propia
de la comunión»".

Ya antes de que ñiera pubhcada Communionis notio, pero con mayor razón
a partír de su planteamiento doctrinal y del citado n. 16, pudo desarrollarse la
distínción entre Iglesias partículares e instítuciones complementarias. La no-
ción de Iglesia partícular, expresada en el Concilio Vatícano II y desarrollada
por la eclesiología contemporánea, se enriqueció así con la apertura doctrinal
a comunidades jerárquicamente estructuradas que no son Iglesias partículares
sino que están al servicio de éstas; estas comunidades jerárquicas complemen-
tarias asumen imas tareas pastorales que, por su especiahdad, amphas dimen-
siones y exigencias de organización, no pueden de hecho ser asumidas
establemente desde las diócesis. Un ordinariato militar, por ejemplo, sirve me-
diante sus tareas pastorales a las Iglesias partículares del país donde es erigido;
complementa el trabajo diocesano en la área específica de la atención religiosa
a los militares católicos y allegados. El ordinariato es, por lo tanto, una instí-
tución de la Iglesia universal al servicio de las Iglesias partículares; otro tanto

'« La carta fue publicada el 28.V1992: AAS 85 (1993) 838-850.
" Los subrayados están en el original ladno.
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cabe decir de las tareas especiales que una prelatura personal desarrolla al ser-
vicio de las diócesis'^.

Para expresar con terminología canónica esta comunión e interrelación
entre Iglesias pardculares y comunidades jerárquicas complementarias, ha sido
de gran udlidad el asentamiento en el lenguaje del derecho consdtucional de
la Iglesia del término circunscripción, reladvamente tradicional. De este modo
se aclara, o más bien se completa, la terminología del CIC, que con resultados
no plenamente sadsfactorios quiso hacer depender la elasifieaeión de las es-
trueturas jerárquieas del uso de la noción de Iglesia pardcular. Pero la noción
de Iglesia pardcular es claramente insuficiente en la organización pastoral de
la Iglesia si se usa de modo exclusivo, porque, como viene a decir Commtmionis
notio, hay comunidades jerárquicas personales que no son Iglesias pardculares
(las prelaturas personales, los ordinariatos)'"'.

La const, ap. Spirituali militum atrae dio en 1986 una buena solución a este
dilema cuando dispuso en su art. I § 1 que los ordinariatos militares son circuns-
cripciones especiales canónicamente equiparadas con las diócesis. Desde aquel
momento quedó más claro que una estructura jerárquica no territorial, como el
ordinariato militar, podía ser calificada como cireunseripeión, de manera que este
término vio limitada su earga territorialista tradieional y fue doetrinalmente eon-
siderado apto para ineluir las Iglesias pardeulares junto eon otras insdtueiones
que no responden estrictamente a la categoría teológica de la Iglesia pardcular.

'* Sobre las estructuras complementarias de las Iglesias pardculares, cfr., entre otros, la doc-
trina de J. HERVADA, Elementos de derecho canstitucional canónico. Pamplona ^2001, 283-303
y A. C A T T A N E O , La Chiesa locale. Ifondamenti ecclesiologid e la sua missione nella teología postcon-

ciliar-e, Città del Vadcano 2003, 236-260.
" Paralelamente se podría añadir, en mi opinión, que hay también estructuras comunitarias

territoriales cuya consideración de Iglesia pardcular es al menos dudosa, por más que el
CIC las califique así indirectamente en el c. 368, como ocurre con algfunas administracio-
nes apostólicas estables en las que se da una fuerte incidencia estructural de la Santa Sede
que gobierna esas comunidades a través de un vicario, o también en el caso de la abadía
territorial, que consdtuye una figura histórica, pero tan extraña a la eclesiología de la Igle-
sia pardcular que la Santa Sede manifestó ya hace años la voluntad de no erigir más en el
futuro. En efecto, la abadía territorial es una figura residual, no porque sea de poca im-
portancia pastoral en cada caso, sino porque las abadías territoriales se jusdfican solamente
por modvos históricos: Cfr. en este senddo el estudio de P. SZABÓ, L'abbazia nullius dioe-
cesis ed il monastero stauropegiaco. Comparazione storico-giuridica, Kanon 31 (2010) 267-
286. El motu proprio de Pablo VI Catholica Ecclesia, 23.X.1976 (AAS 68 [1976] 694-696),
manifestó en su n. 1 la voluntad de la Santa Sede de no erigir en adelante nuevas abadías
nullius dioecesis (hoy territoriales), a no ser que circunstancias muy especiales lo aconsejen
y, de hecho, la úldma fue erigida en 1968.
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1.2. La imponancia de la potestad cumíilativa

Otra expresión canónica típica de aquella distínción entre las Iglesias par-
tículares y las circunscripciones que las complementan es la potestad cumula-
tiva. La instítución canónica de la potestad cumulatíva quiere decir que al
servicio de los fieles de un ordinariato o de una prelatura personal pueden ac-
tuar tanto la jurisdicción diocesana como la jurisdicción de la circunscripción
personal. Esto se concreta en determinadas reglas, en las que suele señalarse
que en los lugares propios de la circunscripción personal (por ejemplo, su sede
propia, su curia, sus principales establecimientos) actúan primariamente el or-
dinario personal y los capellanes de esa jurisdicción; secundariamente, pero
por derecho propio, es decir, sin necesidad de recibir delegación alguna, po-
drán actuar el obispo y los párrocos de la Iglesia local.

Esta figura de la potestad cumuladva tíene un fuerte sentído eclesiológico
comunitario y no es \m mero instrumento canónico para organizar las relaciones
entre la jurisdicción diocesana y la jurisdicción personal. En efecto, la potestad
cumulatíva supone reconocer la doble pertenencia de los fieles a la circunscrip-
ción personal de la que forman parte y también, inseparablemente, a la Iglesia
local y a la parroquia territorial donde viven. A través de esta interesante y fiTic-
tuosa instítución canónica se consigue expresar que un fiel no está obUgado a ele-
gir entre la territoriahdad y la personahdad, porque su incorporación a la
circunscripción personal no le separa de la Iglesia partícular. Se comprende así
la coherencia de esta figura canónica con la eclesiología de comunión amplia-
mente desarrollada en la Iglesia contemporánea.

Históricamente, además, el asentamiento de la potestad cumulatíva fue un
progreso en el régimen jurídico de los antíguos vicariatos castrenses, ya que sus-
títuyó al sistema de la exención, es decir, de la separación entre la jurisdicción
diocesana y la jurisdicción del vicariato, de modo que los militares pertenecían
exclusivamente a él, pero no a la diócesis local. Este sistema de la exención o de
separación de jurisdicciones provocó no pocos problemas práctícos en la historia
de la jurisdicción eclesiástíca castrense, sobre todo por las nulidades de matri-
monios y otros actos jurídicos cuando intervenía la jurisdicción parroquial o dio-
cesana; por eso fue superado ya por la instrucción Sollemne semper, que reconoció
en el año 1951, con carácter general, la potestad cumulatíva para la cura castrense,
un reconocimiento confirmado también por la const, ap. Spirituali militum curae
para los ordinariatos militares y por las normas de la primera administración
apostólica personal*.

Cfr. CONGREGACIÓN CONSISTORIAL, instr. Sollemne Semper, 23.rv.1951, AAS 43 (1951)
562-565, n. H. Sobre los problemas históricos de la exención aplicada a la cura castrense.
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Por todos estos modvos es una lásdma que esta tradición reciente de la
potestad cumuladva se haya interrumpido con ocasión de los ordinariatos para
andguos anghcanos. En efecto, según la nueva normadva no parece que la po-
testad del ordinario sea cumuladva con la de los obispos diocesanos, a pesar
de alguna expresión incierta*"'. En esta regulación no consta que los andguos

cfr. A. VlANA, Teiiitoiialidady personalidad en la organización eclesiástica. El caso de los ordina-
riatos militares. Pamplona 1992, 43-50 (ahora también disponible en: http://dspace.unav.es/
dspace/handle/10171/23079). Sobre la potestad cumuladva en la organización eelesiásdea
militar actual, cfr. Spirituali militum. curae, arts. rV.3°, V, VU. Respecto a la potestad cumu-
ladva en el caso de la primera administración apostólica personal erigida, cfr. el decreto de
la Congregación para los Obispos, de 18.1.2002, cit. supra, (nota 51), arts. Vy Vin § 2.
Respecto a la prelatura personal, no hay norma que sancione explícitamente la potestad cu-
muladva del prelado y clero de la prelatura con el obispo diocesano y los párrocos locales,
ya que según el derecho común esto dependerá de los estatutos de cada prelatura. Sin em-
bargo, la sustancia de la institución está presente en las normas que rigen la Prelatura del
Opus Dei, sobre todo porque los fieles de esta prelatura son también miembros de la Iglesia
pardcular donde denen su domicilio. Así, disponen los Estatutos del Opus Dei que los
fieles de la prelatura dependen de los ordinarios locales de la misma manera que los demás
católicos de la diócesis donde vivan (cfr. nn. 172 § 2 y 176 de esos Estatutos, publicados en
la obra colecdva cit. supra, nota 36). En la declaración de la Congregación para los Obispos
Praelaturaepersonales, de 23.VIII.1982 (AAS 75 [1983] 464-468), se expresa también que
los laicos incorporados a la prelatura siguen siendo miembros de las diócesis en las que
viven: cfr. su n. IV, c).

'•' Cfr. Anglicattorum. coetibus, art. V in fine: «[Ordiitarií] Potestas una cum ordinario loci coniunctim.
exercetur, in casibus a narmis complementaribus praevisis». Además, en el art. VIII § 2 de AC se
establece que «Los párrocos del ordinariato gozan de todos los derechos y están sujetos a
todas las obligaciones previstas en el Código de Derecho Canónico, que, en los casos esta-
blecidos en las "normas complementarias", son ejercidos en mutua ayuda pastoral con los
párrocos de la diócesis {quae [...] mutuo auxiliopastaiali cum.parochis dioecesis exercentMr), en
cuyo territorio se encuentra la parroquia personal del ordinariato». Asimismo, en el art. VI
§ 4 de AC se dispone que «Los presbíteros incardinados en un ordinariato, que consdtuyen
su presbiterio, deben culdvar también un vínculo de unidad con el presbiterio de la diócesis
en cuyo territorio desarrollan su ministerio; deberán favorecer inieiadvas y acdvidades pas-
torales y caritadvas conjuntas, que podrán ser objeto de acuerdos esdpulados entre el ordi-
nario y el obispo diocesano local». Pero estas expresiones no responden propiamente a la
noción canónica de potestad cumuladva. Por su parte, las Narmas complementarias de AC dis-
ponen en el art. 5 § 2 que «Los fieles laicos y los miembros de insdtutos de vida consagrada
y sociedades de vida apostólica, cuando colaboran en acdvidades pastorales o caritadvas, sean
diocesanas o parroquiales, están someddos al obispo diocesano o al párroco del lugar; por
lo que en este caso, la potestad de estos úldmos es ejercida en modo conjunto {is exercised
jointly, dice la versión inglesa de AAS) con la del ordinario y la del párroco del ordina-
riato». Tampoco aquí se aclara demasiado, ya que esos fieles, en cuanto trabajan para la
diócesis, dependerán más bien de la jurisdicción diocesana. Cfr. también el art. 9 de las
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miembros de la Comunión anglicana sean fieles de las diócesis ima vez que
son recibidos en la Iglesia católica. Más bien parece que el vicario pontificio
que gobierna el ordinariato lo hace con potestad exclusiva sobre esos fieles.

Además, en los tres ordinariatos ya erigidos, el de Our Lady ofWalsingham
(Inglaterra-Gales), el de Chair of Saint Peter (USA), y el de Our Lady of the
Southern Cross (Australia), hay dos normas que se distancian de la potestad cu-
mulativa: por una parte, para que un clérigo no incardinado en el ordinariato
pueda asistir al matrimonio de un fiel que pertenezca al mismo, deberá ser de-
legado por el ordinario o el cuasipárroco del ordinariato, lo que no tendría
sentido si la potestad fuese cumulativa*^; por otra parte, si un fiel quisiera aban-
donar el ordinariato, se establece que pasaría a ser miembro de la diócesis
donde resida, lo que confirmaría la hipótesis de que mientras pertenezca al
ordinariato no sería miembro de la diócesis^^

Todo este planteamiento ha dado lugar a dudas y serios interrogantes
sobre la naturaleza de los ordinariatos. Algunos autores ya han llegado a afir-
mar que los ordinariatos para antiguos anglicanos son Iglesias particulares, lo
que contradice el propósito expresado de que no fueran regulados en la línea
de las Iglesias rituales sui iuri^. Otros autores, con mejor criterio a nuestro

NC. Sobre la interpretación de estas normas hay alguna discusión. Algunos autores opinan que
expresarían sustancialmente la potestad cimiuladva entre la jurisdicción del ordinario y la del
obispo diocesano (así, J. M. DÍAZ MORENO, Cmistimdón apostólica (nota 3), 426; L. C. M. GALLES,
Anglicanarum coetibus (nota 3), 222 y 223); otros autores pensamos que no la jusdfican claramente:
cfr. E. BAURA, LOS ordinariatos personales (nota 3), 250-2 54; G. GHIRLANDA, La costituzione apostólica

(nota 3), 410;J. A. RENKEN, Thepenonalmdinaiiate (nota 3), 29.
Cfr. los decretos de erección de los ordinariatos de Our Lady of JValsingham, n. 5, Chair of
Saint Peter, n. 5, Our Lady of the Southern Cross, n. 5; los tres con la misma formulación: «Eor
a deric not incardinated in the personal Ordinariate of Our Lady ofWalsingham [of the Chair
of Saint Peter, of Our Lady of the Southern Cross] to assist at a marriage of the faithful be-
longing to the Ordinariate, he must receive the faculty from the ordinary or the pastor of the
personal parish to which the faithful belong».
Cfr. los decretos de erección de los ordinariatos de Our Lady ofWalsingham, n. 10, Chair of
Saint Peter TL. 10, Our Lady of the SouthetTi Ci-oss, n. 10, con idéndca formulación: «If a member
of the faithful moves permanendy into a place where another personal Ordinariate has been
erected, he is able, on his own request, to be received into it. The new ordinary is bound to
inform the original personal Ordinariate of the recepdon. If a member of the faithful wishes
to leave the Ordinariate, he must make such a decision known to his own ordinary. He auto-
madcally becomes a member of the diocese where he resides. In this case, the ordinary wiU
ensure that the diocesan bishop is informed».

' Cfr. G. BIER, Die apostolische Konstitution (nota 3), 452-456. Este autor, a mi modesto juicio,
no disdngue adecuadamente entre la calificación teológica de Iglesia pardcular y la equipa-
ración jurídica de un ordinariato con la diócesis. El ordinariato se equipara canónicamente
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juicio, niegan que el ordinariato responda a las características de la Iglesia par-
ticular, aunque bajo algunos aspectos se equipare canónicamente con las dió-
cesis*'. En efecto, es muy difícil cahficar como Iglesia particular una
organización tan dependiente de la Sede apostóhca y tan precaria canónica-
mente como el ordinariato: ¿una Iglesia particular gobernada por un vicario
nombrado ad nutum Sanctae Sedis, dependiente de la Congregación para la
Doctrina de la Ee, sin la condición episcopal en muchos casos, y con potestad
de alcance hmitado, hasta el punto de que algunos autores han llegado hasta
discutir su potestad legislativa?*''. ¿No será más adecuado considerar los nuevos
ordinariatos que sean erigidos en el marco de las instituciones previstas por el
n. 16 de Communionis notio antes citado?

Uno de los serios problemas de fondo presentes en la nueva normativa sobre
estos ordinariatos personales es que en lugar de la potestad cumulativa se ha que-
rido organizar las relaciones con las diócesis prácticamente según el viejo modelo
de la exención*^ Es paradójico y hasta contradictorio que, por una parte, la nor-
mativa sobre los antiguos miembros de la Comunión anghcana se haya querido
inspirar en la regulación de los ordinariatos mihtares*^, pero sin aprovechar, por
otra parte, las reglas de la potestad cumulativa, que es precisamente la caracte-

con la diócesis, pero eso no significa que sea una Iglesia pardcular, ya que la equiparación su-
pone propiamente la aplicación de un régimen jurídico especial (en este caso, el de la diócesis),
a menos que la naturaleza del asunto o una norma jurídica excluya algún aspecto. Por lo tanto
se trata de una analogía limitada, no de una idendficación o igualdad entre dos insdtuciones.
Otro tanto se puede decir a propósito de las opiniones de J. A. RENKEN, The personal Ordina-
riate (nota 3), 14-17. Sobre la voluntad de qne Anglica7ioi'um coetibus no estableciera una Iglesia
sui iuris, cfr. G. GmRLANDA, La costituzione apostólica (nota 3), 394 y las reflexiones al respecto
de E. BAURA, LOS m-dina?iatospersonales (nota 3), 254-258.

"•̂  J. I. ARRIETA, Gli ordinariati personali (nota 3), 156-161; J. M. YÍXÍELS, Anglicanorum coetibus
(nota 3), 391; H. LEGRANT3, Épiscopat, episcopè (nota 3), 412 y ss.

'̂̂  En efecto, el art. 4 § 1 de las NC dice que se aplican al ordinario de cada ordinariato los cá-
nones 383-388, 392-394, y 396-398 del CIC. A la vista de importantes cánones que no son
mencionados, señaladamente el c. 391, que trata de la potestad legisladva del obispo dioce-
sano, algunos autores, como J. M. HuELS, Anglicanoinim coetibus (nota 3), 401, han negado la
potestad legisladva del ordinario. A nuestro juicio no debe dudarse de esa capacidad, ya que
el poder legisladvo del ordinario es necesario para la vida del ordinariato y es compadble con
el carácter vicario de su potestad. Sobre todo, el ordinariato está expresamente equiparado
canónicamente con la diócesis (AC, I § 3), por lo que se presume la potestad legisladva del
ordinario análogamente a la que corresponde al obispo diocesano.

*' Cfr. G. BlER, Die apostolische Konstitution (nota 3), 465.
'̂ ^ Cfr. G. GHIRLANDA, La costituzione apostólica (nota 3), 391.
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rísdca jurídica más importante de estas circunscripciones. Se plantean así pro-
blemas sistemádcos que quizás podrían haberse resuelto mejor.

De todos modos, la nueva regulación de los ordinariatos personales para
andguos anglicanos ha ayudado a resolver el complejo problema canónico que
supone la inserción corporadva de esas personas en la plena comunión con la
Iglesia. Es una prueba más de que la estructura eclesiásdca de gobierno y pas-
toral puede integrar soluciones comunitarias compadbles con el sistema te-
rritorial ordinario. De este modo se ha ido desarrollando en los úldmos treinta
años un sistema de estructuras pastorales, territoriales y personales, que dene
ya un alcance mayor que el diseñado por el CIC de 1983. Además de la men-
cionada clasificación de circunscripciones originarias (las Iglesias pardculares)
y complementarias, se ha difundido ampliamente en este dempo la disdnción
entre circunscripciones de régimen ordinario y circunscripciones de misión,
además de las circimscripciones territoriales y personales. Es todo un pano-
rama sistemádco el que se ha ido abriendo camino, más allá de las importantes
pero insuficientes normas del CIC de 1983 sobre la materia*'.

Si se me permite una clasificación actual, habría que reconocer además
de las diócesis, dos dpos de prelaturas, las territoriales y las personales; dos
dpos de administraciones apostólicas, las territoriales y las personales; las tres
circunscripciones de misión previstas por el derecho misional (misiones sui
iuris, prefecturas apostólicas y vicariatos apostólicos), la figura residual de las
abadías territoriales y, last but not least, los tres dpos de ordinariatos personales
que hoy reconoce la Iglesia ladna: ordinariatos militares, ordinariatos perso-
nales para andguos anghcanos y ordinariatos para fieles orientales en territo-
rios de rito ladno™.

Para concluir, el CIC de 1983 no debe considerarse como una llave doble
que impida abrir la puerta con la llave sencilla, sino más bien como ima «llave
de paso», que regule adecuadamente el flujo del agua, porque lo importante
es que el agua fluya y no se estanque. Con esta sencilla imagen quiero decir
que el derecho consdtucional canónico debe estar abierto a nuevos desarrollos
que integren adecuadamente la territorialidad y la personalidad, en el respeto
de la organización propia de las Iglesias pardculares.

Cfr. también las sugerencias sistemádcas y terminológicas de Schouppe, con propuestas es-
peciales para el área de lengua francesa: J. P. SCHOUPPE, Les circunsaiptions ecclésiastiques ou
commíinautés hiérarchiques de l'Église catholique, Ephemerides Theologicae Lovanienses 81/4
(2005)435-467.
Expongo con más detalles esta clasificación en mi Ubro Organización del gobierno en la Iglesia,
Pamplona '2010, 129-146; 207-239.
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